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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora
P rincesa  de  A sturias con tinúan  en  esta  Corte sin 
n ovedad  en  su im p o rtan te  salud.

Oonthmaoion de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

El Casino de Mahon..................... . . . . . . . .  50 ’
El Juzgado de primera instancia de Mon- 

tefrio. . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . .  16
El Juez de primera instancia, Promotor 
.fiscal, Escribanos, Procuradores , Juez 

m unicipal, Suplente, Secretario y Su-
. piense dpi paríalo $c.Rujalanee.    .36

El Juzgado de primera instancia de Pon¿ 
ferrada. • • • . . . . «  •-

E l Íuezv4§;:.p^.^r^ instancia, Promotor 
,.Tíscál y auxiliares dependientes d$l Juz
gado de Astorga , el Registrador de. la f
propiedad de dicho partido y sus auxi
liares, los cinco Abogados con ejercicio 
en la misma ciudad y los Juzgados mu
nicipales del expresado part ido. . . . . . . .  175

E l Juez de primera instancia, Registrador 
de la propiedad, Promotor fiscal, Aboga
dos, Juez municipal, Secretario del Juz
gado de primera instancia, Escribano de 
actuaciones, Secretario del Juzgado m u
nicipal, Procuradores, Alcaide y Algua
ciles del partido de Torrelaguna. . . . . . .  24

.Suma. . .................   '327
Importaba la an terio r............................ 1.657.443*81

Con lo cual asciende va la suscricion á . . . .  4.657.77©*8i

ó sean B vn . . . . . . .  6.631.083*34
Madrid-10 de Julio de 1876.=== El Presidente interino, 

Conde de Yistahermosa.

M I N I S T E R I O  E S T A T A L

CANCILLERÍA.
Ayer, á la una de la tarde, S. M. el Rey (QLD. G.) se 

dignó recibir en audiencia privada al Einmo. Sr. Cardenal 
Pro-Nuncio apostólico, el cual, acompañado- del Ilustrí- 
Ilmo. Sr. Primer Introductor de Embajadores, tuvo la 
honra de entregar á S. M. una carta del Sumo Pontífice de 
carácter particular. • -

Acto seguido pasó á las habitaciones de la Serenísima 
Sra. Princesa de Asturias con objeto de ofrecerla el home
naje de sus respetos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

L E Y
PON ALFONSO XII,
Por la gracia d e  Dios R e y  constitucional d e  España:
-A todos Jos que las presentes vieren y entendieren, sabed: 

que las Cortea han decretado y Nos Sancionado lo siguiente: 
Artículo. 1.® Para atender $1.reembolso,do la Deuda flo

tante del Tesoro, representada por pagarés, letras y otros 
efectos que no tienen designados medios de pago por dis
posiciones anteriores; para satisfacer la de los servicios de 
los presupuestos de 187o, 1876 y anteriores pendientes de 
pagó, exceptuados los haberes del Clero hasta fin de 1874, 
á que no alcancen los atrases cobrables de las contribucio
nes y rentas públicas, y para cubrir el presupuesto ex
traordinario dé guerra de 1876-1877, concertará el Minis-' 
tro de Hacienda con el Banco Nacional de España un con
venio bajo las siguientes condiciones:

Primera. El Banco continuará por el término de 13 
años, á contar desdé 1.® de Julio próximo, encargado de la 
recaudación de lá contribución territorial y la industrial y 
de cqmercio, con sujeción á las reglas vigentes para la co
branza de aquellas contribuciones, ó á las que la experien
cia haya aconsejado ó aconseje como más eficaces y con
venientes.'

Segunda. El Banco reservará necesariamente en cada 
año una cantidad que ño podrá bajar de 40 millones .de pe- 
sétas ni exceder de 70.
' Tercera. Sobre el producto de esta reserva, que-se rea
lizará dé la recaudación trimestral y á pagar con ella, emi
tirán él Báncó’y el Tesoro públiconbiigaciones al portador 
con interés de 6 -por 100 al año, pagaderas por semestres ó 
^ripésíres* venciytos, y amortizablespor medio de sorteos 
tklñhicn 'semestrales ó trim estrales, por una suma de 880 
á 580 xnillones nominales:

delás obligaciones quesean amor- 
tiiá á ^ isé  ai fondo de amortización , de modo
que en el término défí% años sean aquellas totalmente re
embolsadas. Los intereses de las obligaciones y el capital 
de las amortizadas serán pagaderos por el Banco Nacional 
en Madrid y sus sucursales en las provincias, podiendo do
miciliarse en el extranjero aquella cantidad que el Ministro 
de Hacienda designe.

Quinta. Se abonará ai Banco una comisión para aten
der á los gastos que le ocasione este servicio, y el Tesoro 
le satisfará asimismo los de cambio y demás que produzca 
el pago de las obligaciones que se satisfagan en el extran
jero, según cuentas que el Banco rendirá semestrahneníe.

Sexta. Quedarán consignados á la orden del Banco de 
España, como garantía subsidiaria' de las obligaciones, los 
títulos al 3 por 100 y bonos del Tesoro que hoy se bailan 
depositados en el mismo Banco, en el de Francia y el Hi
potecario de España, á medida que con el producto de la 
negociación de las obligaciones vayan reembolsándose las 
letras y pagarés á qué en el día están afectas aquellas ga
rantías.

• Sétima. . En la proporción en que el Banco amortice las 
obligaciones, devolverá al Tesoro los títulos y bonos cor
respondientes, cancelándose definitivamente los primeros, 
v quedando sujetos los segundos á lo que ulteriormente se 
disponga. ■

Octava. Las obligaciones que en virtud del contrato 
autorizado por esta ley puedan emitirse estarán libres de 
todo gravámen ó contribución ordinaria y extraordinaria 
que pudiera imponerse en lo sucesivo.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda podrá concertar igual
mente con el Banco Hipotecario de España un convenio 
encargándole la'percepción deTos derechos de Aduanas por 
el término de 1/baños; debiendo el Banco reservar de aque
llos ingresos la cantidad que se determine y que no exce
derá de 30 millones de pesetas en cada año. Sobre esta can
tidad emitirán el Banco y el Tesoro, público obligaciones 
hasta la suma de 250 millones do pesetas- nominales, con 
igual interés y condiciones de amortización que las expre
sadas en el artículo anterior respecto á-las que emita el 
Banco Nacional de España. En el caso de emitirse por el 
Banco Hipotecario las obligaciones expresadas, se consig
narán como garantía subsidiaria á su orden los títulos do j

la Deuda al 3 por 100 y los bonos consignados por el Te
soro en el mismo Banco, en el de España y el de Francia, 
en garantía de las letras y pagarés del Tesoro que sean 
reembolsados con el producto de las obligaciones que sobre 
la renta de Aduanas emita el Banco Hipotecario. En la pro
porción en que el Banco amortice las obligaciones devol
verá al Tesoro los títulos y bonos correspondientes, caneé- 
lándose definitivamente los primeros, y quedando sujetos 
los segundos á lo que ulteriormente se disponga. Se hará ai 
mismo Banco el abono de la comisión correspondiente por 
el servicio de la emisión, el de los gastos de percepción y  
los de* cambio y demás que produzca el pago de las obliga
ciones que §e domicilien en el extranjero, según cuentas 
que presentará semestralmente.

Art. 3.* Caso de que se celebre con el Banco Hipoteca
rio el contrato expresado en el artículo anterior, la emisión 
de obligaciones que se haga por medio del Banco Nacional 
de España , así como la reserva de las contribuciones que 
recaude, se limitará á lá cantidad que corresponda según 
la emisión que efectúe el Banco Hipotecario.

Art. 4.® El Ministro de Hacienda, prévio acuerdo del 
Consejo de Ministros, negociará en la forma que considere 
más económica, segura y conveniente á los intereses del' 
Estado las obligaciones que ;se emitan-por medio de dichos 
Bancos en virtud de esta ley , sin que en ningún concepto 
pueda aplicarse su producto á otro objeto que á los deter
minados en él art. TF, satisfaciendo en primer lugar las 
letras y pagarés del Tesoro.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que haga 
de las autorizaciones que se le confieren por la presente ley.

Por tan to :
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

P edro :

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar mi ̂ Ayudante de Campo al Briga

dier D. José Coello y Quesada, que actualmente desempeña 
el cargo de Jefe de brigada en el Ejército de Castilla la 
Nueva.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro da la Guerra,

«le CeBaaltóÉ.

REAL ÓRDEN.
Excmo. S r .: He dado cuenta á S. M. al R e y  (Q.. D. G.) 

del expediente de juicio contradictorio instruido en escla
recimiento de si el Subinspector Médico de primera clase 
supernumerario del cuerpo de Sanidad militar D. Augusta 
Llacayo y Santa María, perteneciente en la actualidad al 
de su cargo, se ha hecho digno de obtener la Cruz de San 
Fernando por el mérito que contrajo siendo Médico pri
mero del expresado cuerpo en la acción de Aranaz, soste- 
ñida contra las facciones carlistas de Navarra el dia 14 de 
Mayo de 1873.

En su vista, y resultando de autos plenamente probado 
el heroico comportamiento del interesado en el combate de 
referencia;
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Considerando que, á pesar de haber recibido una h e ri

da grave, asistió en los puntos de mayor peligro á la cura
ción de cuantos lo fueron en tan memorable jornada, don
de puso de relieve su abnegación, celo y serenidad inque^ 
brantable ante el certero é inmediato fuego del enemigo:

Considerando que la gravedad de la herida del Médico 
Llacayo fue causa de que se le otorgase el ingreso en Invá
lidos, previa la oportuna formación del expediente justi
ficativo:

Considerando que en desprecio de su vida superó la m i
sión que por su empleo estaba llamado á desempeñar, po
niéndose espada en mano entre los soldados más avanza
dos, á quienes arengó y animó con su ejemplo, que fue ad
mirado y aplaudido por sus compañeros de arm as:

Vistas las reglas 7.a y 43, art. 27 de la ley de 18 de 
Mayo de 1862, cuyas exigencias están cumplidas en el pre
sente caso ;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con la acor
dada del Consejo Supremo de la Guerra de 7 del actual, 
ha  tenido á bien conceder á D. Augusto Llacayo y Santa 
María, Subinspector Médico de primera clase supernume
rario del cuerpo de Sanidad militar, perteneciente hoy al 
de Inválidos, la Cruz de segunda clase de la Real y m ilitar 
Orden de San Fernando, como recompensad su heroico pro
ceder en la acción de Arana/, cuando ejercía el empleo de 
S u b in s p e c to r  de segunda supernumerario, Médico primero 
efectivo, á cuya gracia irá  aneja la pensión do 1.500 pese
tas anuales, abonables desde el dia 14 de Marzo de 1878, 
en que tuvo lugar el hecho; siendo asimismo la voluntad 
de S. M. que se le imponga tan preciada condecoración 
con todas las solemnidades de Ordenanza.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. EL muchos años. Madrid 
i,° de J ulio de 1876...

CEBADLOS.
Sr. Director del Cuerpo y Cuartel de Inválidos. :

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
Yitngo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, á D. Francisco de Ja Torre y 
trónzales, Jefe superior de Administración honorario, Con
tador Decano cesante ele la Sala de Indias del Tribunal de 
Lucntas del Reino, Jefe de Administración de segunda cla- 
c y Oficial que fue de la clase de primeros del Ministerio 
le Ultramar; debiendo considerársele en dicha situación 
le jubilado para iodos los efectos legales desde el dia 27 de 
Nkjviemljre último.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
¡cicuta y seis.

■ . ‘ ALFONSO.
El  I f i n i s t n  d r  Í J Ür a mn r ,

de AyaisM,

MI NI ST ER I O D E GRACI A I  J USTICIA.

RESOLUCIONES DICTADAS P OR E STE MINISTERIO EN LAS FECHAS 
QUE Á  CONTINUACION SE E X P R E S A N .

17 Abril 1876. Aprobando la cesión del título de Mar
qués de Paredes, hecha por Doña María de la Merced Ber
nardina de Fivailcr Centurión Taverner y O rovío, Mar
quesa de la Lapida y Condesa de Darnius, en favor de su 
hijo D. Picar do de M artordl y F ivailcr; y disponiendo al 
propio tn mpü que, previo pago de! impuesto especial que 
correspondí se le expida la competente Real carta cío su
cesión.en el expresado título.

Id. id. Mandando que, prévio pago del impuesto espe
cial que corresponda, se expida á favor de D. Ledro de 
Cárdenas y Fernandez de Yalderrama la oportuna Real 
carta de sucesión en el título de. Conde de Valhermoso do 
Cárdenas.

19 id. Decreto haciendo merced de título del Reino, 
con la denominación de Marqués de Arnegui, al Teniente 
General del Ejército francés y Senador de la República 
D. José Augusto Juan María Pourcet, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

í.* Mayo. Mandando que, prévio pago del impuesto es
pecial que corresponda, se expida á Favor de Doña María 
Asunción Sinforiana de Armendariz la oportuna Real car
ta  de sucesión en el título de Marqués de Armendariz.

Id. id. Autorizando a D. Manuel de Pomar y María- - 
tegui, Conde de Pomar, para que, previo pago del.impues
to especial correspondiente, y  conservando el carácter de 
su proecbnoio, un oda usar en España*, con la denomina
ción de Pomar, el título de Duque que le fuá concedido

por Su Santidad en i.® de Octubre del año próximo 
pasado.

8 id. Mandando que, prévio pago del impuesto especial 
que proceda, se expida á favor de D. José Muñoz y Gavina, 
Vizconde de San Javier, la oportuna Real carta de suce
sión en el título de Conde de Fabraquer.

Id. id. Mandando asimismo que, prévio pago del im 
puesto especial que corresponda, se expida á favor de Don 
Víctor Floran y Gabanes Pveal carta de sucesión en el tí tu 
lo de Marqués de Tabuérniga.

11 id. Concediendo a Doña María de la Visitación de 
los R íos y Uíloa-Percina, hija de los Marqueses de Santa 
Cruz de Aguirre, la competente licencia para que pueda 
contraer matrimonio con D. Martin de Idoy é Idoy.

Id. id. Concediendo asimismo á D. Fernando de León 
Huerta y Salazar, Marqués de Santa L u c ía , la competente 
licencia para que pueda contraer matrimonio con Doña 
Ursula de Castro y Benitez de Lugo.

Id. id. Haciendo igual concesión á la mencionada Doña 
Ursula de Castro y Benitez de Lugo, nieta del difunto Don 
Luis Benitez de Lugo, Marqués que fué de la Florida.

24 id. Concediendo á Doña Emilia Gil-Delgado y Se- 
nosiain, hija legítima de D. Antonio, primogénito de Don 
Antonio Gil-Delgado y Árrioga, Conde que fué de Berbe- 
rana, la licencia que ha solicitado para contraer m atrim o
nio con D. Antonio Alonso Lasaña.

Id. id. Mandando que, prévio pago del impuesto espe
cial que corresponda, se expida á favor de D. Isidoro de 
Hoyos y de la Torre, Vizconde de Manzanera, la oportuna 
Real carta de sucesión en el título de Marqués de Hoyos y  
en la Grandeza de España de primera clase á él unida.

Id. id. Aprobando la cesión del título de Vizconde de 
Casa-Tinco, hecha por su poseedora Doña Joaquina de Ti
nco y Martínez en favor de su hija Doña Carlota López y 
de Tinco; y disponiendo que, prévio pago del impuesto es
pecial correspondiente, se le expida la oportuna Real carta 
de sucesión en el expresado título.

Id. id. Rehabilitando nuevamente á favor de D. Ber
nardo Gabriel TAbbadie de Barrau el título de Conde de 
Cam ón de Calatrava, suprimido en 24 de Noviembre del 
año próximo pasado; y mandando que, prévio pago del im 
puesto especial correspondiente y atrasos á que resulte 
obligado dicho título, se le expida la oportuna Real eédulí*

29 id. Decreto haciendo merced de título del Reino, con 
la denominación de Marqués de Casa-Jimenez, á D. Cárlos 
Jiménez y Gotall, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Id. id. Decreto haciendo merced de título, del Reino, con 
la denominación de Vizconde de Torre-Atmiranta, al men
cionado D. Cárlos Jiménez y Gotall, en los propios térm i
nos que el de Marqués.

2  Junio. D ecre to  haciendo merced de título del Reino, 
con la denominación de Conde de Beríanga de Duero, á Don 
Cándido Alejandro de Palacio y de Espina, para sí, sus h i
jos y sucesores legítimos.

5 id. Disponiendo que, prévio pago del impuesto espe
cial que proceda, se expida á favor de D. Gonzalo de Agui
lera y Gamboa la competente Real carta de sucesión en 
el Ululo de Conde de Casasola.

Id. id. Disponiendo igualmente que, prévio pago del 
impuesto especial que corresponda, se expida á favor de 
Duda María Francisca de Aguilera y Gamboa la compe
tente Real caria de sucesión en el título de Conde de la 
Glrvi del G ai tan.

Lcl írL Disponiendo asimismo que, prévio pago del im
puesto especial correspondiente, se expida á favor de Don 
Ignacio Muñoz do Batería y Goyeneche la oportuna Real 
carta de sucesión en el título de Marques de Prado-Alegre.

Jiii kb Autorizando á D. Gabriel López Martínez para 
que, prévio pago del impuesto que corresponda y conser
vando el carácter de su procedencia, pueda usar en Espa
ña, con la denominación de sus apellidos, el título de Mar
qués «que le concedió Su Santidad en 28 de Abril último.

12 id. Bbponiendo que, previa justificación de solven
cia en el extinguido servicio de lanzas y pago del impues
to especial que corresponda, se expida á favor de D. L uis- 
Mar ía Roquera y fie Aiitayo, Enron de la Vega de R ubía- 
nes, la competente Real carta de sucesión en el título de 
Marqués do Vista-Alegre.

21 id. Concediendo a Doña Isabel de Allende Salazar y 
Muñoz de Sala/ar, hija del Conde de Montefuerte, la com
petente licencia para que pueda .contraer matrimonio con 
D. Luís Landecho y Jordán de Uriñes.

28 id. Disponiendo que, prévio pago del impuesto es
pecial que procede, se expida á favor de D. Luis Antonio 
de Cuadra y Raoul la competente Real caída de sucesión 
en el titulo rio Marqués de Guadalmina.

Id. id. Concediendo á D. Enrique Maldonado y Carva
jal , hijo de los difuntos Marqueses de Castellanos, la com- 
pócenle licencia para que pueda contraer matrim onio con 
7 • „ Laura Sartorius y Chacón, hija de D, Luis JoséSar-
UjL'b'S, Conde que fué dci Can Luis.

Id. id. ITaehmfe igual concesión á la mencionada Doña 
Laura Sari orí us y Cuacan,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado m an

dar que en su nombre se den las gracias á D. Ignacio Gar
cía Cobo, como heredero*y testamentario de la Sra. Doña 
Oliva P aum an , por su donativo de 250 pesetas para cada 
uno de los hospitales de Jesús Nazareno en esta Corte y de 
Santa Isabel en Leganés; y que se publique esta disposi
ción en la G aceta  de M adrid para conocimiento público 
y satisfacción del interesado.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Julio 
de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENT0.

REAL ORDEN.
. limo. Sr.: E ntre tantos desórdenes como en estos ú lti

mos tiempos ha presenciado la Nación española, ha sido 
sin  duda uno de los que más nos han rebajado ante pro
pios y extraños, como triste fruto de nuestras discordias y 
de la incuria de no pocas Autoridades que rigieron los pue
blos de las distintas provincias, el que se refleja en los cre
cidos débitos á los Maestros de primera enseñanza, cuya 
precaria situación podria llegar á ser, y lo ha sido ya, pre
cursora del abandono de las Escuelas en algunas localida
des. Por esta causa, de dia en dia, en vez de adelantar 
nuestra patria por medio de la generalización de la ense
ñanza, base precisa del progreso, ha ido sumiéndose en 
mayor ignorancia, que la conduciría natural y fatalmente, 
á la par que á un decaimiento moral é intelectual, al aba
timiento preciso de todas sus fuerzas vivas de producción, 
que sólo pueden existir y desarrollarse al calor de la cien
cia y de los conocimientos indispensables en todos los hom
bres del siglo XIX, por humilde que su condición sea.

Cuando ya por fortuna se halla sofocada la sangrienta 
guerra civil que tanta parte ha tenido en nuestras desgra
cias, y que sin duda ha contribuido en gran manera á la 
penuria de la mayor parte de los A yuntam ientos, deber 
ineludible es del Gobierno acudir á remediar los males que 
á la sociedad aquejan, y así viene verificándolo sin des
canso. ,

Preocupado de la suerte de los Maestros de primera en
señanza , son varias las disposiciones que ha adoptado y  
repetidas las órdenes que á los Gobernadores de las pro
vincias ha comunicado á fin de poner término á un desor
den que minaba por su base la sociedad española, expo
niéndola á ver privada de la más indispensable enseñanza 
á los hijos de los habitantes de diversas comarcas que, 
constituyendo el porvenir déla patria, es necesidad impe
riosa cultivar intelectualmente para que puedan ser más 
tarde útiles miembros de la Nación.

Pero no han bastado hasta ahora las medidas adoptadas 
y las órdenes que se d ictaron ; pues si bien es cierto que 
algunas provincias, como León, Málaga, Toledo y Huelva, 
han satisfecho por completo alguna de ellas, y casi por 
completo las demás, sus atrasos á los Maestros de Escuela, 
no lo es menos que son enormes los débitos de la mayor 
parte de las restantes, que si consideraran el rebajamiento 
intelectual en que la desatención de estos haberes las colo
ca, debieran hacer un esfuerzo como las ántcs citadas lo 
hicieron, y lograr que se borrara el baldón que implica el 
escaso valor que dan á la enseñanza de sus hijos.

Por su parte el Gobierno se halla resuelto á impedir á  
todo trance que este verdadero escándalo moral continúe; 
y á pesar de que comprende la triste situación de 'muchos 
Municipios que han sido víctimas de la guerra civil, y de 
las escasas cosechas, ha creído que era llegado el caso do 
atajar el mal en su curso, y de remediar sus efectos pasa
dos de la mejor forma y m anera que sea compatible con el 
estado de cada una de las provincias y de los pueblos, 
dictando al efecto las siguientes reg las, que hará Y. L 
cumplir estrictamente:

1.a Los gastos de personal y material de prim era ense
ñanza incluidos en el presupuesto corriente se satisfarán 
por los Ayuntamientos en la forma que establecen las dis
posiciones vigentes, y en la inteligencia de que los que no 
lo hubieren realizado á los 10 dias de vencido cada t r i 
mestre serán apremiados con todo rigor, sin que por ra 
zón alguna se pueda alzar ni suspender los apremios.

2.a Los Alcaldes, como Ordenadores de pagos, están ere 
el deber de no autorizar el de todo ó parte del personal ¿fe 
los empleados y dependientes de los Ayuntamientos sin  
que al mismo tiempo se satisfaga lo que corresponde á  los 
Maestros y Maestras de las ,Escuelas municipales, y  serán 
responsables con sus bienes propios si infringieren direc
ta  ó indirectamente la letra y espíritu do esta disposición.

jj 8.a En la misma responsabilidad incurrirán, los Tesoro- 
| ros ó Depositarios municipales que hicieran, Abono da h a -
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beres personales en oposición' á lo que previene la* 'regla 
anterior.

4 a Los Gobernadores de las prov incias d ic ta rán  las dis
posiciones que consideren m ás eficaces, y  ex ig irán  la res
ponsabilidad consiguiente á los A yuntam ientos que no h u 
bieren incluido en los p resupuestos del año económico 
ac tu a l los créditos necesarios para,- satisfacer los descubier
tos que resulien^aun en favor de los M aestros y M aestras 
por sus haberes, re tribuc iones convenidas y  alquileres de 
años an teriores.

5.a Bel m ism o modo los Gobernadores darán  órdenes 
enérgicas y  h a rá n  que los Alcaldes procedan con el m ayor 
rigor con tra  los deudores de fondos m unicipales, d estin an 
do las cantidades que por este concepto se recauden al pa
go de los atrasos de p rim era  enseñanza.

6.a Los Gobernadores, oyendo á los M aestros y previa 
consulta  á la Dirección de In s trucc ió n  pública, señalarán  
los plazos dentro  de los cuales los A yuntam ientos habrán  
de satisfacer estos atrasos en los casos en que no puedan 
serlo de una ves ó inm ediatam ente, y cu idarán  de que es
ta s  can tidades queden inclu idas en presupuestos ex trao r
d inarios ó adicionales, y se haga ele ellas entrega en sus

' respectivos vencim ientos.
7.a Los Inspectores provinciales de prim era enseñanza 

y  los Jefes de las Secciones de Fom ento cu idarán  de la 
exacta ejecución de las reglas anteriores, dando cuen ta  á 
los Gobernadores de todos los A yuntam ientos que ño las 
cum plan  por su parte, así como de las reclam aciones que 
expongan los M aestros y M aestras, gestionando y prom o
viendo todas las m edidas que juzguen de inm ediato  resu l
tado aunque no reciban quejas d irectas de los M aestros.

8 .a Las om isiones ó falta de celo de aquellos funciona
rios en lo relativo  á la observancia de la obligación pres
c r ita  en la regla an terio r, será castigada severam ente por 
los Gobernadores con suspensión de sueldo; elevando, si 
lo creyeren conveniente, á este M inisterio propuesta  para  
la  separación de sus destinos.

9 .a Igualm ente los Gobernadores darán  conocim iento 
á  este M inisterio de los Alcaldes que opongan diíicultades 
no justificadas ai cum plim iento de esta Real orden y con
tinúen  desatendiendo las obligaciones de p rim era  enseñan
za , para  que se dicte respecto de los m ism os la resolución 
que convenga.

Lo q u ed e  Real orden, acordada en Consejo de M inis
t ro s ,  digo á V. I. para su ¿más p u n tu a l cum plim ien to  por 
proponerse el Gobierno de S. M. ser inexorable en la exacta 
observancia de todo lo dispuesto. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. M adrid 10 de Julio  de 1870.

C. TOPENO.
Fr. D irector general de Instrucción  pública.

CONSEJO DE ESTADO.

R EA L DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia  de Dios Rey cons

titu c ion a l de E spaña:
A todos los que las presentes -vieren y en tendieren, y á 

quienes toca su observancia y cum plim iento , sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en p rim era y ú n ica  instancia  pende 
an te  el Consejo de Estado en tre  partes, de la una  el L i
cenciado D. Ju an  González Alonscq á nom bre de D. Ju lián  
G arcía Agudo, dem andante, y de la o tra  la A dm inistración  
g e n e ra l, representada por m i F is c a l , d em a n d ad a , sobre 
rescisión de la ven ta de un  lote de tie rra , sito en el Cerro 
de la P la ta , afueras de esta Corte, procedente de la abadía 
de S anta Leocadia de Toledo.

Visto:
V isto el expediente gubernativo , del cual resu lta :
Que en el Boletín oficial áe la provincia del dia i  6 de 

Febrero  de 1863 se anunció  la subasta  de la finca referida, 
.señalada con el núm . 14# del inven tario , en los siguientes 
térm inos: « E lp rim er lo teó  solar que com prende el terreno 
que deja el foso de ensanche dentro de su  zona, y todo lo 
que ella ocupa, lindando con la tap ia  de los talleres del 
fe rro -carril hasta  la línea exterior del citado foso: la su 
perficie que se halla dentro de la zona  m ide 9.659 m e
tro s  $8 centím etros, y lo que se halla señalado como foso 
de ensanche 18.957 m etros 11 centím etros, siendo la total 
cabida del terreno que se enajena de #8.616 m etros  39 cen
tím etros, equivalentes cí 368.167 pies:»

Que verificada la subasta  el #0 de Marzo sigu ien te , se re 
m ató  el predio por la can tidad  de 600.110 rs. á  favor de 

D .  Ju lián  G arcía, á quien le fué adjudicado por la Ju n ta  
asuperior de V entas en 1# de A bril del m ism o año, habiendo 
tom ado  posesión de la totalidad de la finca en #4 de Julio  
d e  Í863:

Q ue en #8 de N oviem bre de 1863 el com prador, fu n 
dándose en la Real orden de 13 de Mayo de 186#, que d is
puso que el Tesoro y el A yuntam iento  contribu irían ,*en  la 
m ism a proporción con que percib ían  los derechos y recar
gos de las especies de consum os, al coste que ocasionara el 
«derribo de la  m uralla , indem nización de los terrenos y 
ap e rtu ra  del foso de circunvalación , acudió á la D irección 
general de Contribuciones solicitando que se le indem ni
zase po r los terrenos que le fueron vendidos y  hab ían  de 
expropiársele, y dicho Centro d irectivo  se declaró incom 
petente p a ra  d ic ta r resolución:

Que en v ir tud  de esta negativa, solicitó de la Dirección

general de Propiedades y Derechos del E stado  en 1# de 
Mayo de 1869 que se declarase la nu lidad  de la v en ta  y la 
indem nización de los plazos y gastos satisfechos:

Q.ue instru ido  el oportuno expediente, la Ju n ta  supe
rio r de V entas en 4 de Julio de 1870, de conform idad con 
lo propuesto por las secciones de Letrados de Incidencias, 
acordó desestim ar la reclam ación de G arcía Agudo, reser
vándole su derecho para  que pudiera ejercitarlo  donde y 
en la form a que viere convenirle:

Que com unicado este acuerdo al interesado, apeló de 
él para  ante el M inisterio de H acienda; habiendo sido des
estim ado el recurso por Real orden de #8 de Julio de 1871, 
expedida de conform idad con lo consultado por la Sección 
de H acienda y U ltram ar del Consejo de Estado:

Que según una com unicación del A yuntam iento  de 
M adrid un ida  al expediente, D. Ju lián  G arcía Agudo soli
citó de aquella Corporación que le indem nizase por la p a r
te de la  finca llam ada S anta  Leocadia, adqu irida  con ex
presa condición de que hab ía de dedicarse a foso de c ir
cunvalación, ó que de lo contrario  se le m anifestasen las ra 
zones que ex istían  para  negarse el M unicipio á su adqu isi
ción y abono; sobre cuya petición acordó el A yuntam iento  
en 4 de Agosto del m ism o año que, habiendo dejado de 
e x istir el foso, no podia tener lugar la adquisición del te r
reno de que se tra ta :

Que provisto  de esta m anifestación, acudió de nuevo 
G arcía A gudo á la D irección general y al M inisterio so
licitando que se declarase rescindido el con trato  que h a 
bía celebrado con la H acienda; sobre cuya pretensión se 
acordó un  « V is to » por orden de 13 de Noviem bre de 
1873, com unicada al interesado en 1.® de D iciem bre si
guiente:

Visto el expediente contencioso, del cual resu lta: 
Q ueen #9 de Mayo de 1874 el L icenciado D. J uan González 

Alonso, en nom bre de D. Ju lián  G arcía Agudo, in terpuso 
dem anda an te el T ribunal Suprem o, que am plió en 10 de 
Noviem bre de 187N, pidiendo la revocación de la an terio r 
orden, y la declaración de que procede rescindir el contrato  
de ven ta del terreno enajenado á su poderdante en 30 de 
Marzo de 1863, con la devolución del im porte de gastos y 
plazos satisfechos; fundándose para  ello en que hab ia ad 
quirido  la finca á condición de que se le expropiase la parte  
destinada al foso de ensanche; dem anda que fué declarada 
procedente:

Que acom pañó á la m ism a u n a  certificación lib rada 
por el Secretario  del A yuntam iento  de esta Corte, en la 
cual se acredita  que el dia #0 de Agosto de 1864 se in a u 
guraron  las obras del loso de c ircunvalación , habiendo 
principiado las m ism as en el sitio  llam ado Olivar del Caño 
Gordo, propiedad del M arqués de Perales:

Que mi Fiscal la contestó en 4 de Diciem bre de 1875, 
pidiendo que se absolviese á la A dm inistración  de la de
m anda y se confirmase la orden reclam ada, fundándose en 

i que no*habia en el con trato  celebrado con el recu rren te  
condición alguna de expropiación:

Visto el anuncio  publicado en el Boletín oficial para la 
subasta de la finca objeto de este pleito, en el cual se deter
m ina que el terreno  que se vende es todo el que se designa 
en "el mism o, en absoluto y sin condiciones de n in g u n a  es
pecie:

Visto el rem ate de la finca, hecho por el dem andante, de 
la  totalidad  del terreno, en la m ism a  form a  que se hicieron  
los anuncios:

V ista la ley de 19 de Julio de 1836, que establece en 
favor del Estado el derecho de expropiar á los p a rtic u 
la res , corporaciones ó establecim ientos de cualqu iera  es
pecie de sus bienes inm uebles para obras de in terés p ú 
blico, prev ia  la declaración de su u tilidad  y el pago de su 
justo  precio:

Considerando que D. Ju lián  G arcía Agudo adquirió  el 
p rim er lote de los terrenos procedentes de la abadía de 
S anta Leocadia de Toledo en las afueras de esta Corte ta l 
como se anunció  en el B ole tín  oficial, es decir, en su to ta 
lidad:

Considerando que si ese fué el con trato  y así lo aceptó, 
no tiene derecho á innovarlo suponiendo que existen en 
él condiciones ó lim itaciones que de n in g ú n  modo se pau
laron :

Considerando que, según la ley de 1836, el Estado es el 
que tiene derecho á expropiar, y esto por m otivos de u ti
lidad pública, de lo que se infiere que á los particu lares no 
asiste igual derecho, y que ún icam ente podrán tenerlo á 
ser expropiados cuando la A dm inistración se lo exija den
tro  de las condiciones legales, ó cuando por convenirle 
determ inados terrenos celebra con sus dueños algún pacto 
expreso para  obtener desde luego su  expropiación:

Considerando que en el caso presente no existe pacto 
de esa clase, ni pudo ex istir entre la A dm inistración y el 
recu rren te  antes de la com pra de los terrenos porque no 
era dpeño de ellos:

Considerando que tam poco la venta fué condicional, 
puesto que la indicación que se hizo ai com prador sobre el 
foso que se pensaba ab rir no tuvo otro carácter que darle 
conocim iento de las contingencias que podrían  sobrevenir, 
pero sin estipu lar nada concreto y determ inado sobre ellas, 
de donde pudiera nacer un  derecho reclam adle en justic ia : 

Considerando que si no hay  condición alguna en el 
contrato , y  este subsiste en toda su integridad por m ás 
que algún  cálculo se haya podido fru stra r, y aunque por 
álguien se haya confundido su interés con el derecho ó la 
sim ple indicación de lo que podia acontecer con una con
dición, la verdad es que ni esta existe ni aquel es bastan te  
p a ra  serv ir de fundam ento  á la rescisión pretendida:

Y considerando que no resu lta  del expediente que Don 
Ju lián  G arcía Agudo esté expropiado de su finca, por lo 
cual sobre ese hecho no se puede fundar la rescisión del 
con trato , adem ás de que en ese caso o tra  seria la acción 
procedente, así como si por actos fuera del contrato  y no 
em anados de él algún perjuicio se le hubiera  causado;

Conform ándom e con lo consultado por la  Sala de lo 
Contencioso del Consejo do Estado en sesión á que a sistie 
ron Dr Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Tom ás Re- 
tortillo , D. V ictorio Fernandez Lascoiti, D. Pascual B a- 
y a r r i , D. A gustín  de Perales, D, Guillermo  Chacón, D. E s

teban M artínez, D. Juan  Jim énez C uenca, D. José M aría 
Bremon, D. Juan de C árdenas y D. Antonio H urtado, 

Vengo en absolver á la A dm inistración  general dei E s
tado de la presente dem anda, quedando en su v ir tu d  firme 
y subsistente la orden de 13 de N oviem bre de 1873 expe
dida por el M inisterio de H acienda,

Dado en ̂  Palacio á tre in ta  do Mayo do m il ochocientos 
setenta y -seis.=A L FO N SO .=E l P residen te del Consejo de 
M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.==Leido y publicado el an terio r Real de
creto por m í el Secretario accidental del Consejo de E s
tado , hallándose celebrando audiencia pública la Sala, de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se u n a  á los 
m ism os; se notifique en form a á las partes, y se inserte en 
la Ga c e t a : de que certifico.

M adrid 17 de Junio  de 1876.=Josó de Grijalva,

ADMIN ISTRA CIO N CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los R egistros c iv il y de la propiedad y  del Notariado.
En el distrito de la Audiencia do Vale n c ia  se han do pro

veer por oposición, y conforme á los artículos 7.e y s iguientes 
del reglamento genera] del Notariado y á la circu lar  de 24 de 
Marzo de 1875, las Notarías  vacantes en Peñíscoia, Adcmuz y  
Orihuela, partidos judiciales de Vinaroz, Chelva y Orihuela 
respectivamente.

' Los aspirantes presen ta rán  las solicitudes documentadas ú 
la Ju n ta  directiva del Colegio no taria l  de dicho distrito den tro  
del improrogable plazo de 30 dias na tu ra le s ,  á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; expresando ta x a 
tivamente en las ins tanc ias  la Notaría ó las Notarías que soli
citen y el orden de preferencia en su caso, y  m anifestando 
además los que pretendan las dos ú lt im as que se comprome
ten á satisfacer á los Notarios imposibilitados D. Ram ón Va
lero Soriano y D. Antonio Ballester y T aorm ina  las pensiones 
anuales  de 750 y #.000 pesetas respectivamente, pagadas por  
mensualidades vencidas.

Madrid 8 de Julio de 1876.=E1 Director general, Feliciano 
R, de Arellano.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Secretaría general.
La Adm inistración de Marina necesita acopiar en el Arse

nal de Cartagena 30.000 kilogramos de cobre en p lancha de las 
clases s ig u ien tes :Dos mil k i logramos de p lanchas  del núm . d, de 75 X  
0 m 50 y peso medio de 9 ‘#8 kilogram os cada una.

Veintiocho mil kilogramos de planchas del núm. 2, de 
¿m 65 X  0m50 y  peso medio de 6 ‘60 kilogramos una.

L o s  q u e  deseen interesarse eiuel suministro  de dicho m a 
terial podrán presentar  sus proposiciones en la Secre taría  ge
nera l del Ministerio de Marina hasta  las doce del dia l7  deí 
actualicen la inteligencia de que serán desde luego desecha
das aquellas en que se fije al kilogramo de cobre en p lancha  
m ayor  precio que el de #‘70 pesetas puesto en Cartagena y  l i 
bre ya del pago de derechos, que serán  de cuenta  del lici
ta dor.El cobre será de pr im era  calidad y procedente de las fá
bricas españolas, ó de las que surten  á los Arsenales de la. Ma
r in a  de guerra  de F ranc ia  é Inglatera.

La procedencia de las últ imas se justificará con la in te r -  
' vención de las Comisiones de Marina de F ranc ia  ó Inglaterra ,  

establecidas en Marsella y Londres, siempre en la inteligencia 
de que la Comisión de reconocimientos del Arsenal de C a r ta 
gena podrá rechazar  las planchas que no reúnan  las condicio
nes de u ti l idad necesaria para  el servicio.

E l  plazo pa ra  1a. en trega  del to tal del suministro será de 80 
dias, contados desde el en que sea notificada la adjudicación 
del servicio. Antes de pasar los 10 dias siguientes al de la ad
judicación deberá el l icitador im poner u n a  fianza igual al 10 
por 100 del valor total del su m in is t ro ;  en la in teligencia de 
que si no lo verificase se considerará nu la  dicha adjudicación 
y libre la Adm inistración de todo compromiso.

Madrid 10 de Julio de iS 7 6 .= R am o n  Topete.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .
Dirección del Tesoro público y  Ordenación general de Pagos del Estado.

E sta  Dirección lia dispuesto que el dia 1# del corriente se 
satisfaga en la Tesorería  Central á los contra tis tas  por servi
cios de gue rra  y otros conceptos la p rim era cuar ta  parte de 
sus eréefites . comprendidos en el sexto grupo con los núm eros  
de presentación del 61 al 88, ámbos inclusive.

Madrid d.0 de Julio de i87u.«=El Director general,  Echenique. '
D irecccion g en era l de la D euda p ú blica .

El in te resado  que á co n t inuac ión  se expresa  podrá pre
sen tarse  el dia 12 del corriente mes, de dos á f re s  de la tarde, 
en la T esorer ía  de esta Dirección general á rec ib ir  el im
porte líquido de la preposición que le fué adm itida  en la 
quin ta subasta  de valores de la Deuda verificada en los 
dias 1.* y # de Octubre del año ú l t i m o :

Numerodel
resguardo INTERESADO.deldepósito.   _

599 D. Patricio  de la Peña.
Madrid 10 de Julio de 1876.—El Secre tar io ,  Santiago Ba

l l e s t e r o s ^  V.* B.*=E1 Director general, Mena.
D irección de la Caja general de Depósitos.

Señalam iento.para el dia 13 del corriente .

Devolución de cupones en ram a  de obligaciones del Estado  
por ferro-carriles,correspondientes al p r im er  sem estre  del cor-
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riente año, carpetas números 201 á 250 inclusive de señala
miento.

Madrid 10 de Julio de 1S76.=E1 Director g e n e ra l , Miguel 
Alegre Dolz.

D ep artam en to  ñ® L iq u id a c ió n  
d e la  .D irección g e n e r a l d e  la  D euda.

MES DE ABRIL DE 1 8 7 6 . — NEGOCIADO 5.®

Delación de las liquidaciones de la Deuda del personal del Te
soro, euya caducidad ha sido acordada por la J u n ta , la cual 
se publica en cumplimiento y para los efectos del a r i . 18 de 
la ley de 19 de Julio de 1869.

CLERO SECULAR.

Diócesis de Burgos.
N úm ero  83.809 del expediente.—Causante D. Manuel F e r 

nandez Arríela, Párroco; apoderado D. Víctor Zugasti. Im porta  
el crédito 3.554 pesetas 30 céntimos.

Idem 42.291 del id.—Causante D. Antonio Fernandez, Bene
ficiado; apoderado I). Lúeas de la Monja. Im porta  el crédito 
$.082 pesetas 7o céntimos.

Idem 48.153 del id.—Causante D. Manuel López, Cura; apo
derado D. Víctor Zugasti. Im porta  el crédito 3.023 pesetas 75 
céntimos.

Diócesis de Mondoñcdo.
Número 27.374 del expediente.—Causante D. Manuel L o u -  

reiro, Párroco; apoderado D. Mariano Gómez, im porta  el cré
dito 3.52Í pesetas 8 céntimos.

Diócesis de F alen cia .
Número 41.532 del expediente.---Causante D. Manuel Rojo 

Soto, Canónigo; apoderados los hijos de" J u a n , ,María Potra*y 
Francisco  Rojo de Soto , Pedro Sánchez Rojo y Remigia de 
A rm endariz .  Im porta  el crédito 12.782 pesetas 38 céntimos.

Diócesis de Segovia,
Número 23.466 del expediente.—Causante D. Vicente Gon

zález, Párroco; apoderados D. Mariano Gil y D. Braulio  Mar
cos. Im porta  el crédito 10.832 pesetas 37 céntimos.

Madrid 5 de Mayo de 1876.=  E l Jefe del Departamento, 
F elpando  F ernandez G om ez.=V P B .°= E I  Director general, 
Mena,

Tesorería C en tra l de la  H a c i e n d a  pública.
■ Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nac io 
nal de 175 millones, cuya numeración y pi \  i is de que 
proceden á continuación se expresan, puede ‘ p < m i ta rse  en 
esta Tesorería t í  dia I I ,  desde las once de la t á  la  u n a  
de la tarde:

Carpeta núm. 88, que procede de.la provincia de Cádiz.
Carpetas núm eros 4.146 á 52, 222 á  24, 362 á 64, que pro

ceden de la nrovincia de Granada.
Idem números 6.033, 91, §3, 107, 10 y 11,763 á 75, 701 á  7, 

.9 y 10, 12 y 13, 16 á 18, $3, 9.532 á 97, que proceden de la 
provincia  ce Huesca.

Idem números 9.095,105, 7, 9, "41,13, 19, 41, 43, 45, 89, 77, 
■83, 91, 93, 201, S 5, 7, 121, 209, 14, 13, 15, 17, 19, 21, 23, 25, 

que proceden de ia  provincia de Madrid.
Idem números 6.534 á 54, que proceden de la provincia de 

Tole o
I J tn i  números 8.501, 9, 11 á 23, 25 á 39, 77 á 618, 21 á 29, 

que proceden de la provincia de Zaragoza.
Madrid 10 de Julio de 1876,=E1 Tesorero Central, Francisco 

de Goieocehea.

De orden de la Dirección genera!, del Tesoro, el dia 12 del 
corriente, de diez de la m añana á. dos de la tarde, satisfará 
esta Tesurería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con Ies números del B22 al 661 de presen ta 
ción y 1.G22 á 1.661 de sorteo para el pago, im portantes 25.785, 
pesetas.

Madrid 10 de Julio de 1876.=E! Tesorero Central, Francisco 
áe Goíooechea,

Ju n ta  de P e n s io n e s  civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

k a J a i ta  durante la segunda quincena del mes de Marzo  
de i  o b

CLASIFICACI0XES DS LA PENíNSULA.
Exemo. Si*. D. Emilio Alcalá Galiano, clasificado en con

cepto de Ministro cesante de la Corona y Di pillado á Cortes y 
Senador cu tres elecciones g en c rahs  con el haber de 7.500 pe
se tas  anuales.

D. F r a nc i s c o  de Goicocchct. y  E c h e v a r r í a ,  M a Macado n i  
concepto de cesant e  con el h a b a r  de 2.500 pese tas  an ua  le-, 
n i  tari del sue l do  de b.OOO que  1c s i rve  fie r e gu l a d o r  por  r e 
u n i r  ?.i a ñus,  J si roetes y 26 días de s e n  ’cius. E x t r a c t o  de los 
mis mo s:  Mentor  i o y E; uribiafie de la C on ta du r í a  Cent ra l  del 
R e i n o  3 años, 2 meses y I I  di as; E s c r i b b n í e  de ia  Rui di rec
ción de Amortización de la Ib ufia publ ica 3 meses y  12 f i jas  
O T-ññ de Ja A d mí ni’ traeiun *k I u pumñ s de Ja provincia do 
Huela a 10 mores y 23 ti ¡as; fdlcial KyinuJo de Ja Admini s t ra
ción de Contribuciones indirectas de Ja prr viueia de Malaga 2 
años ,  4 meses  y 9 díns; i ' fichú primen de la F á b r i c a  do T a 
bacos  Ce Sevi l l a  2 i ños 8 ru i s  es j  TI días- Of iua l  t ercero de 
l a  C o n t ad ur í a  de H ac i en da  publica de Sevi l la  mi  mes y 25 
días-  Obela!  primero de dicha  F a b r i c a ' d e  Tabacos  8 años ,  8 
mec er  y í l  días;  Oficial cuar to  de Ja A d mi n i s t r a c i ón  de H a 
d e n  ia púoJi  *a de la p r o d u c í a  de Sea lila un año, 8 muses y 25 
días;  Oíicíai p r i me r o  Luícr veri tur de la Administ ración de Pro-  
p ieda des  y Derechos del E s t ad o  en Ja m i s m a  pr ov in ci a  u n  
a ñ o  y 2í dias;  Oficial cuar to  primero de Ja re fer ida  A d m í n k -  
t r a c iu n  de Hac i en da  p n b l k a  un uño ÍJ meses y  3 días;  Oficial 
pr imt ro Inter ventor de i gua l  Adu finí st r  ación cu l as  Ba lear es  
5 me s es  y i 9 dias;  Oficial t ercero  de la m i s m a  dependen cía en 
Ja r o n vida L revínola de Sevi l la  $ nieges } 27 días* Oficial s e 
g u n d o  de  la Administ ración de Ha c i e nda  públ ica  de la provin
cia de  G r a n a d a  2 años;  Jefe de Ja Sección itdrninistr.it i va  de 
la  A d m i n i s t r a c i ó n  económica de Va lenc ia  9 meses  y  19 días ;  
en el m i s m o  empleo en L ogr oño  un año,  8 meses  y  26 dias,  y 
e n  i g u a l  c ar go  en Cór doba  4 meses ,y .  12 dias .

]j. Joré Nuñez Fernandez, c las if icadora  concepto de jubi - 
lado con el haber  de 600 pesetas anuales ,  tres quintas partes 
del sueldo de 1.500 pesetas que le sirve de regulador, por re 
u n ir  23 años,  un  m es  y  17 dias de servicios. Extrac to  de los 
mismos: Oficial segundo de la  A dm inistración de Rentas del 
partido de Eeija un año, 4 meses y 8 dias; Oficial tercero de 
la  Cc-misíon dé E stad ís t ica  de, la provincia de. Castellón un 
año, $ meses y  $0 dias; Oficial cuartÓ de la  Administración 
de Contribuciones ele h  m ism a provincia 3 meses y 17 días;

Oficial segundo de igual Administración en Cáeeres 4 meses 
y 28 dias; Oficial segundo de la Administración de Contribu
ciones directas, Estadística y Fincas del Estado de Cáeeres 2 
años, 7 meses y un dia; Oficial de la Administración princi
pal de Hacienda pública de la mism a provincia un año y 3 
meses; Oficial de igual Administración en Jaén 12 años.y  5 
meses; en el propio empleo en Albacete un año, un  mes y 23 
dias; Aspirante a Oficial de la Dirección general de la Caja de 
Depósitos un mes y 22 dias; Oficial de quinta  clase de la A d 
ministración económica de Alicante í l  meses y 2o dias, y As
pirante  á Oficial de la  Dirección general del P atr im onio  que 
se reservó ai ultimo Monarca un año, 3 meses y 23 dias.

Lh Carlos Pato y Soto, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber de 2.700 pesetas anuales , tres quintas partes del 
sueldo de 4.300 que le sirve de regulador, por reun ir  34 años, 
7 meses y o dias de servicios. Extrac to de los m ism os: en se
sión celebrada por la suprimida Jun ta  de Ciases pasivas en 11 
de Marzo de 1868 le fueron reconocidos 26 años, 3 meses y 9 
días; Miliciano nacional movilizado 4 meses y 8 d i a s ; se le 
abonan por razón de carrera  8 años, y se le deducen 5 meses 
y 12 dias que le fueron abonados en su primitiva clasificación 
como Promotor fiscal sustituto del Juzgado de Alburquerque 
durante  la  ausencia dei propietario, cuyo servicio no es de 
abono con arreglo á ia  legislación vigente.

D. Juan Antonio Mendoza y Miguelpcricena, clasificado en 
concepto ele jubilado con el haber de 6.800 pesetas anuales, 
cuatro quintas partes dei sueldo de 8.500 que le sirve de re 
gulador, con arreglo á lo dispuesto en Real orden dictada por 
el Ministerio do Hacienda con fecha 8 de Febrero último á 
consecuencia del recurso de alzada que Interpuso el interesado 
contra el acuerdo de esta Jun ta  de 29 de Julio de 1875, por el 
cual se lo declaró el haber anual de 6.000 pesetas como cua
tro quintas partes del sueldo de. 7.500 que se le tomó por re
gulador, y reun ir  46 años, 3 meses y 10 días de servicios que 
• le fueron reconocidos en la  referida fecha de 29 de Julio.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

José Corroa y Amaya, sargento segundo retirado del R e s 
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute dei retiro de 390 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 973 que disfrutó en su plaza desa rgen to ,  
por reun ir  20 años, 3 meses y  23 uias de servicios efectivos.

Pioquinto Coniferas, grumete retirado del Resguardo m a 
rítimo de Fil ip inas,  clasificado con el haber de 108 pesetas 
anuales, tres quintas partes de las 180 que percibió en su p la 
za de grumete, por reunir 25 años, 2 meses y 10 dias de se r 
vicios efectivos.

Lucia  Gayaban y Ramos, carabinero re tirado del R esguar
do de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á conti
nuar en el disfrute dei retiro de S i8 pesetas y 60 céntimos 
anuales, tres quintas partes de las 531 que percibió en su pla
za de carabinero, por reun ir  2o años, 8 meses y 26 dias de se r
vicios efectivos.

Marcelo Bautista, de los Reyes, sargento primero retirado 
del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con de
recho á continuar en el disfrute del retiro de 765 pesetas a n u a 
les, tres quintas partes de las 1.275 que percibió en su plaza 
desargen to ,  por reun ir  26 años, 4 meses y 12 dias de servi
cios efectivos.

Mariano Camayo Datas, Aventajado primero re t irado  del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho 
á continuar en el disfrute del retiro de 405 pesetas anuales, 
tres quintas partes de las 675 que percibió en su plaza de 
Aventajado, por reun ir  27 años y 7 meses dé servicios efec
tivos.

Arrecio de los Angeles y  Balagtas, Aventajado primero del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho 
á continuar en el disfrute del retiro de 270 pesetas anuales, 
dos quintas partes de las 675 que percibió en su plaza de Aven
tajado, por reunir  21 años, 9 meses y 15 dias de servicios 
efectivos.

Bonifacio de la Cruz, carabinero re tirado del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado eon derecho á co n t in u a re n  
el disfrute del retiro de 212 pesetas y 40 céntimos anuales, dos 
quintas partes de las 531 que percibió en su plaza de carab i
nero, por reun ir  23 años, 3 meses y 16 dias de servicios efec
tivos.

MONTE-PIO DE LA PENÍNSULA.

Doña María Josefa A lmagro y Quesada, viuda de D. Pablo 
Rodríguez y Martínez, Portero que fué del Ministerio de F o 
mento. Se le declara Ja pensión del Monte-pió de Ministerios 
de OoG pesetas 66 céntimos anuales.

Doña Donata Afines y B arros ,  v iuda de D. Francisco Ma
ría  Domínguez, Promotor íiseal que fué del Juzgado de pri
mera. instancia de Caídas de Reyes. Se lo declara ia pensión 
'del Monte-pro de oficinas do 375 pesetas anuales.

.Doña Rosario Gocho y Perez de B a r ra d a s , v iuda  de Don 
Manuel Mentí y Porcia, Comandante primero que fué dei R e s 
guardo especial de Sales de Ja provincia de Cádiz. Se le de
clara  ia pensión dei Mente-pío de oficinas de 875 pesetas 
anu s l ís .

Dona María Josefa Gano, viuda de D. Lorenzo Serrano y 
Vidal, Juez que fué de primera instancia de Oocentaino. Se 
lo d tc la ra  la \ en sien del Monte-pió de oficinas de 750 pesetas
L í  U r l i C - .

Jim u f le ta  Marcelina Dolz y García , v iu d a  de D. Cristóbal 
1¿‘ del y * bu,M‘z, Fiel que fué de los derechos do puertas de 
\ i i i i i v t e  p declara Ha i ¡ensiori del Monte-pío de oficinas 
de 575 pes< las anuales.

:J. Manuel y ]J, Fernando Guerrero y Sometiera, huérfanos  
do D. M en ú  1, Juez que fue de prim era ins tancia ,  de entrada, 
de ^rituyí. Si íes do dar a la pensión del Monte pío de oficinas 
de 8uío pesetas anuales.

Doña Come pelen Espino, v iuda ele D. Manuel Fernandez 
Vázquez, Juez que fué de primera ins tancia ,  de bntrada. Se 
le declara la pensión del Monte-pío de oficinas de 825 pesetas 
anuales.

Dona Ana, Doña María del. Carmen y Doña Brígida Gómez 
Traveseó.i, huérfanas de D. Cayetano, Oficial que fue de quinta  
clase de Hacienda pública con destino á la Administración 
económica de la provincia de Málaga. Se les declara con d e 
recho a suceder á su difunta madre Doña María Joaquina Mu- : 
ñoz en ej goce de la pensión dei Monte-pio de oficinas de 375 
pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña Vicenta Carreros y Labernia, viuda de D. Ambrosio 
de San Blas, A yudante  tercero que fué del personal facu l ta t i 
vo subalterno de Obras públicas. So le declara la pensión v i
talicia del Tesoro de 400 pesetas anuales.

Doña Elena üomenech y Gatius, de estado viuda, huérfana  
de D. Julián, Jefe de Negociado de segunda clase que fué de 
Hacienda pública. Se le declara la pensión vitalicia dei Teso
ro de 1.200 pesetas anuales,  en vez de la de Monte-pío de 375 
pesetas anuales que d isfru taba por acuerdo del suprim ido  T r i 
bunal de primera instancia de Clases pasivas de 12 de Octu
bre de 1870,

i Doña Casilda Ayllon, v iuda de D. Santiago R am ó n  de F a -  
ta, Oficial segundo segundo que fué del Gobierno civil de la 
provincia de Almería. Se Je declara la pensión temporal dei 
Tesoro por 11 años de 200 pesetas anuales.

Doña Emilia de Bardají y  Márquez, v iuda de D. Manuel 
Medina, Oficial cuarto primero que fué del Consejo cíe reden
ción y enganches. Se le d ec lá ra la  pensión tem poral del Te
soro por ocho años de 225 pesetas anuales.

Düña ^íatilde Ojeda de la Madrid, huérfana de D. José Ma
ría, Comisario que fué de Vigilancia pública de Huelva. Se Je 
rehabili ta  en el goce de la pensión temporal del Tesoro por 
ocho años de 200 pesetas anuales.

Doña ígnacia de la Hoz y Navarro, viuda de D. Mariano 
Mendizábal y Labórela, Oficial de cuarta  clase que fué de la 
Dirección del Canal Imperial de Airqq m. Se le declara Ja p e n 
sión vitalicia del Tesoro de 500 rum ias anuales.

 ̂Doña María de Jos Dolores Cr M>f . v iuda de Ib Juan To~ 
iñás Comyn, Consejero que fué de ¡Ciado. Se le declara la 
pensión vitalicia del^ Tesoro de 3AMu uesetas.anuales.

Doña Miñaría Lidon, Doña Encarnación Garrafa y  Lidon 
y Doña Luciana Carrafa y Bergaz, viuda la p r im era  y h u é r 
fanas Jas segundas de D. Juan  Carrafa, Conserje que fué de 
la Real Academia de San Fernando. Se les declara la pensión 
vitalicia del Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Teresa y Doña Carmen Miranda y Martínez, huérfa-  
, ñas de D. José, Médico que fué del hospital de dementes de 
Lcganés. So les declara la pensión tem poral del Tesoro por 11 
años de 200 pesetas anuales.

Doña M ana de las Mercedes v Doña María Petra  de Tro y 
Moxó, huérfanas de D. J ur n  de Tro y Ortolano, Jefe de segu n 
do grado del cuerpo de Archiveros-bibliotecarios y  ^Director 
que fué del Archivo histórico nacional.  Se les declara ia pen
sión vitalicia del Tesoro de 825 pesetas anuales.

Doña Josefa Lopesino y Gómez, viuda de 1). Juan  Dad ros, 
Cónsul que fué de España en S ierra  Leona. Se le declara 
la pensión temporal del Tesoro por I I  años de 4C0 pesetas 
anuales.

Doña Constancia Secarles y Miranda , v iuda  de D. Jaime 
Montes, A yudante  tercero que fué de Obras públicas. So le de
clara la pensión v italicia del Tesoro de 450 pesetas anuales.

Doña Celestina Menendez Vilo, v iuda  de I). Vicente B rañas  
Valseca, Registrador que fué de Ja propiedad de Cambados. Se- 
Je declara la pensión vitalicia del Tesoro de 562 peseta ; y 50 
céntimos anuales.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Agripina Rogent y  R am o s ,  v iuda de D. José Code- 
villa  y de la Corte, Tesorero general cesante que fué de las  
Islas Fil ipinas. Se le declara la pensión de 5.000 prse tas  
anuales.

Doña Elisa  López de Letona y Lamas, v iuda de D. Rafael 
Torres Pardo y Garrido, Oficial primero que fué en la D irec
ción de Administración local de la isla de Cuba. Se le declara  
la pensión de 2.000 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Carpegna y Ster ling  y Doña D o
lores Carpegna y Angulo , huérfanas de D. R a m ó n ,  Ministro 
jubilado que fué del Tribunal de Cuentas  de la isla de Cuba. 
Se les declara con derecho á suceder á su d ifunta  madre Doña 
Dolores Angulo en el goce de la pensión de 5.000 pesetas 
anuales.

¡ MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

, Doña Manuela Y illanueva, viuda de D.: Diego Gil Aran jo, 
Conserje que fué de la Universidad de Santiago. Se le declara
con derecho á dos mesadas de supervivencia  al reapretó do 
1.500 pesetas anuales que d isfru taba  el causante  á su falleci
miento.

Madrid 9 de Abril de Í87G.=EI S ec re ta r io , Saturn ino  G. 
Parra.=Y.® B.®=E1 Presidente , Alvarez.

F á b r ica  N a c io n a l d e l S e llo .
El dia 22 del actual,  á las doce de la m añana ,R endrá  R u a r  

en esta Fábrica  la subasta  pública para  la adquisición de 8í O 
cajones de m adera  de pino y 50 de zinc para  envasar los efec
tos t imbrados que han  de rem itirse  á la is la de Cuba en el año 
actual.

Lo que se anuncia  al público para  su conocimiento, y  que 
el pliego de condiciones para  dicha subasta  estará  de m a n i
fiesto en este establecimiento todos los dias no feriados, de ocho 
de la  m añan a  á fres de la tarde.

Madrid 10 de Julio de 4876.—-P. I., José María Ulloa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Condiciones bajólas cuales ha de rematarse en pública subasta 

el servicio de la conducción- del correo de ida y vuelta- cuantas  
veces diariamente sea necesario entre  la Adm inistración  p r i n 
cipal del ramo de Córdoba- y las estaciones de los ferro-car
riles de Cádiz y Málaga en la m ism a  capital.
i d  El contratista  se obliga á conducir en un carrua je  cons

truido con arreglo ai modelo do los que prestan el servicio de 
las estaciones cu Madrid, y cuantas veces al dia sea necesario 
entre ia Administración de Correos de Córdoba y Jas esta
ciones do los ferro-carriles de Cádiz y  Málaga, toda la cor
respondencia pública y de oficio, sin excepción de n inguna  
clase, y -á los empleados dei ram o que 'vayan encargados del 
servicio de cada expedición.,

2.a La distancia que comprende esta conducción debe se r  
recorrida en el tiempo que lije el A dministrador principal de 
Correos, que señalará las horas de partida de los puntos ex
tremos; siendo además de su competencia la variación del 
it inerario  según convenga al mejor servicio.
, 3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 

exigirá ai contratista, en el papel correspondiente, la m ul ta  
de 5 pesetas por cada 40 minutos, y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los gas
tos que se originen ai Estado,

4.a Para  el buen desempeño de esta conducción tendrá  el 
contra tis ta  el número necesario de caballerías mayores, y un  
carruaje con las condiciones indispensables de decencia y 
forma anteriormente dicha, y con almacén ó sitio capaz é in 
dependiente para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y ios asientos correspondientes para  los empleados,.

5.a Será obligación del contratista  ayudar  á cargar y des
cargar la correspondencia, y t rasportar la  desde el coche, al 
wagón-correo y viceversa.

64 A los 40 días de ser adjudicado el servicio empezara 
este á prestarse en el nuevo carruaje que con arreglo á la con
dición 4.a habrá  de construirse por cuenta del con tra tis ta ,  y  en 
el cual no se conducirán viajeros ni equipajes bajo n in g ú n  
pretexto.

7.a La cantidad en que quede rem atad a  la  conduce'*cm se 
satisfará  por mensualidades vencida se en la m en nonada  ' A d -
ministraci.on principa!, de Correos da C órdoba» .
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8.a El contrato durará cuatro o ños, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicarla apro-

■ b a c i o n  s u p e r i o r  d e  l a  s u b a s t a ,
9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo .avisará el 

contratista á la Administración principal respectiva si sedes- 
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro, directivo, pueda procederse con toda oportunidad 
á nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos de la Administración que impidiesen otra contrata ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espa
cio de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones es
tablecidas. Si aquel no se despidiera ápesar de haber termina
do su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso reservado á la Adminis
tración el derecho do subastarlo cuando la crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debo hacerse 3a 
despedida del servicióse empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

- 10. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará
el contrato d escritura pública, siendo de cuenta del' rematan-

• te los. gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el panel sellado correspondiente. Esta última, con una 
de las primeras, se remitirán á la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

( di. -Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

12. El rematante, quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto do 37 de Febrero de 1853 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para ci otorga
miento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el 
término que se señale, ó no lievase á cabo cualquiera de las 
condiciones de este pliego.

- do. ■ .Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con
diciones, estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la

'Administración^ pública,-podrá-esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

44. La .subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Córdoba y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asistido 
del Administrador principal de Correos ‘del mismo punto, el 
dia 24 del mes actual, á la una de la tarde y en el local que 
señale dicha Autoridad.

15. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
3.350 pesetas anuales.

16. Para presentarse como lieitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Córdoba, c o m o  dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la. suma d e 335 pesetas, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al tipo que les esté asignado por las vigentes 
disposiciones, y al de su cotización en Bolsa el dia anterior al 
fijado por la subasta.

Una vez terminado el acto de la subasta, dichos depósitos 
serán devueltos á los interesados, exceptuando el correspon-, 
diente al mejor postor, cuyo Resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno de Córdoba parasvi formalizacion en la Caja su 
cursal de Depósitos tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Ideal 
orden circular de 34 de Enero de 1860.

47. I jas proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitador se compro
mete á préster el servicio, así como su domicilio y firma, ó 
la de la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite el ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcaide del pueblo de la ve
cindad del .próponente, por la que conste su aptitud legal, bue
na conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

43. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

19. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino de   residente e n    me obligo
á desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas 
veces diariamente sea necesario entre la Administración del 
ramo en Córdoba y las estaciones de los ferro-carriles de Cá
diz y Málaga por el precio de   p e s e ta s   céntimos
anuales , bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se hallo formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señalada condición 47. 
ó que exceda del tipo que fija la 15, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

30. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término más breve posible, se remitirá el expediente al 
Gobierno < n la forrna que determinada circular de la Direc
ción general, núrn. o, de fecha 40 de Febrero de 1874.

21, Si dé la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el empate.

£2. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate¡ teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

'28. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego "en l a  G a c e t .v ; cuyo justificante de pago deberá exi
girse al entregar las copias do escritura, con arreglo á lo dis
puesto por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 6 de Julio de 4876, == El Director general,  G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Madrid d Naval-  
carnero por Móstoles.
4 a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje diariamente de ida y vuelta desde Madrid á Navalcar- 
nero por Móstoles toda la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase y con arre
glo á las condiciones establecidas para el servicio, distribuyen- 
do'éo su tránsito los paquetes, certificados y demás dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros des
tinos,
' 2 /  La distancia de 81 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida, eabineo. h o ras , sin contar el tiem

po que se invierta en las detenciones que marcará el itinerario 
que forme la Dirección general de Correos y Telégrafos, y  en 
el cual se fijarán también las horas de entrada .y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la línea, pudiendo alte
rarlo dicho centro según convenga al mejor, servicio.

3.a Por los retrasos cuyas lauses no se justifiquen debida
mente se exigirá qi contratista en el papel correspondiente la 
multa de iO pesetas'por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá el Gobierno rescindir @1-contrato, abo
nando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á 
juicio del Administrador principal de Correos de Madrid. Si el 
servicio se prestara en carruaje, tendrá este almacén capaz 
para conducir la correspondencia ó independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y sus equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.
• 6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que ¡m conduzca 4a correspon
dencia, y de preservar esta <! i a ir; mudad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr ios- extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

3.a La cantidad en que quede rematado este- servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correes de Madrid.

9.a El contrato durará cuatro añ o s , contados desde el dia 
©a que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista- á la Administración principad respectiva si-se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimientor . 
ai centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á ios propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó h u 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita , quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea 'oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán acontar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara dé la  variación aumento ó disminución' 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo , el 
contratista deberá contestar dentro del término de los lu d ia s  
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna. q

.42. Después de rematado el servicio ño habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poeo; probable de que ios datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
sepáralos puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos. •

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples, y  otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltima, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y  
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administraeiom pr in 
cipal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. •

44. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

45. El rematante queda sujeto á lo provenido en el art. 5.a 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese 
las condiciones que debe .llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en él término que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

46. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento

47. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Madrid y por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante et limo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos en Madrid y Alcalde de Isava lea mero, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntes, el dia 26 de mes altual, á la una do la tarde y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

48. El. tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
3.500 pi-setas anuales.

49. Cara presentarse como lieitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda publica de 
Madrid ó subalterna de lientas de Navaicarnero, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 250 
pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes , y en los que no lo tuvieren a! de su 1 cotización en 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subasta.. Estos depósitos, 
concluido el acto del remate, serán devueltos á los interesa
dos, ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en 
las oficinas do la Dirección general de Correo, para su formaliza-- 
cion en la Caja sucursal de Depósitos, tan pronto como, se veri
fique la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real órden circular de 24 de Enero de 4860.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y  firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A  este 'pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la eondicior#anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponeute, por la que conste su aptitud?legal, . buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita .

Ja s lidiadores podrán ser representados en el acto dé la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite. ^

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en. poder del Presidente-de -la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una ves entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente;.

«D. F. de T . , natural de    vecino d e  ,m e obliga
á desempeñar la conducción del correo diariamente á caballo ó 
en carruaje desde Madrid á Navaicarnero por Móstoles y  vice
versa por el precio de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
 ̂ Toda proposición que no so halle formulada en estos-tér

minos, que contenga modificación alguna, ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 20 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

#23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extende
rá el acta deD remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio do la aprobación superior, para lo cuaj
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular nutn. 3 de la 
Dirección general y de fecha 10 de Febrero de 4874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio do media hora entre los autores dé
las propuestas que hubiesen causado el empate..

2o. Cualesquiera que sean los resultados do las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad Je aprobar ó no definitivamente el 
acta .del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

26. Una voz adjudicado el servicio, el rematante queda en 
la obligación de satisfacer el importo de la imu r-den de este 
pliego en la Gaceta; cuyo justificante de pago deberá eximírsele 
en el acto de entregar en la Administración p.mmipm ue Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo . ó-unosto por 
Eeal órden do 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 7 -de Julio de 4876. — El Director ge n e ra l , G. 
Cruzada.

. S ecc ió n  de T e lég ra fo s.

Negociado 4.°
El dia 45 de Julio próximo so abrirá al público para toda 

clase de correspondencia la estación de Montblanch, de la pro
vincia de Tarragona.

Madrid 30 de Junio de 4876.—El Director general,  Grego
rio Cruzada Viilaamil.

El dia 4o del actual 'se abrirá al público para toda ciase 
de correspondencia, la estación telegráfica de Portugalete, en la- 
provincia de Bilbao.

Madrid 8 de Julio de 4S78.=S1 Director general,  Gregorio 
Cruzada Viilaamil.

A D M IN IS T R A C IO N   P R O V IN C IA L

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
¿Le B a d a jo z .

Los reglamentos para la ejecución de las leyes de minas y 
la instrucción dictada en 24 de Octubre de 4859 para la a d 
ministración y recaudación de los impuestos que se fijan a  
esta, industria prescriben que los derechos que corresponden 
al Tesoro público por el canon de los minas se satisfagan 
precisamente al vencí miento de cada trimestre, quedando do 
otra manera sujetos los responsables al pago á los procedi
mientos ejecutivos que las instrucciones establecen para la 
cobranza de los demás impuestos y contribuciones del Estado.

Algunos mineros, desatendiendo esta imperiosa obligación 
y las diversas excitaciones que la Administración de mi cargo 
les ha dirigido en diferentes circulares publicadas en los Bo
letines- do esta provine La, han tratado de hacer impotente la 
acción ejecutiva para- perseguir los crecidos desembolses que 
contra sí tienen, ya ocultando unos intención a luiente su resi
dencia, sin dejar representante alguno que responda ante esta 
oficina del cumplimiento de dicha obligación, ó ya otros que„ 
residiendo en otras provincias ó en otras naciones, no autori
zan á los representantes reconocidos en la Sección de Fo
mento para el pago de tales descubiertos, con lo cual implíci
tamente han renunciado los derechos de propiedad, según 
prescribe el art. 23 del decreto publicado en la G a c e t a  de 1A 
de Enero de 4869.

En este caso so hallan los individuos que comprende la re
lación adjunta, á quienes esta oficina por última vez les cita 
y emplaza para que paguen los descubiertos que en ella se de
terminan en el improrogable plazo de un mes, á contar desde 
la fecha en que se ponga este anuncio en l a  G a o  u t a  b e  M a 
d r i d ; en la inteligencia de que trascurrido este plazo se lle
varán á efecto las disposiciones que contiene el art. 30 de la 
instrucción ya citada de 24 de Octubre- de 1859 para adjudicar 
á la Hacienda pública las minas á que corresponden los des
cubiertos.

Badajoz 4 de. Julio de 4870. =  EL Jefe económico, Ramón 
Rico.
Relación de los deudores por el canon de ¡ninas, á Quienes se-

refiere la ariterior circular.
D. Pedro Can talón, mina'Mariana, término de los Santos, 

descubierto 444 pesetas 23 céntimos.
D. Pedro Acuña, mina Bella Poderosa, término de Mérida, 

descubierto 400 pesetas.
El mis mo,  mina La Fe, término de Higuera de Llerena, 

descubierto 88 pesetas 46 céntimos.
D. Pedro Villery, mina Jm Desgraciada, término de AI- 

conchel, descubierto 140 pesetas.
El mismo, mina La. Flor del País, en el mismo término,, 

descubierto G60 pesetas.
D. Guillermo Wílton,mine Santo Domingo, término de Ace

dera, descubierto 498 pesetas 75 céntimos.
El mismo, mina San Sebastian, término de Monternolin, 

descubierto 570. pesetas.
El mismo, mina Taramona, término «de Monterrubio, des

cubierto 622 pesetas 50 céntimos.
El mismo, mina San Jorge, término de Monesterio, descu

bierto 640 pesetas 75 céntimos.
D. 'Joaquín Garrain, mina San Tee.filo, término de Casas 

de Reina, descubierto ¿0 pesetas. .
D. José Huerta Mingo, mina San .Atanasió, término de .Gar

litos, descubierto 240 pesetas.
El luis nao, mina Antofúta, en el mismo termino, descu

bierto 240 pesetas, .
D. Julián López -Dávila, mina Santiago, en el mismo te r 

mino, descubierto 450 pesetas.
D. José Manzano, mina San Antonio, término ae .¿uui&ga* 

descubierto 420 pesetas, . r  ̂ ^
EL mismo, mina La Abundancia, termino ae Higuera, ae. 

|  Lleréua, descubierta 48 pesetas
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D. Pablo Zamora, mina San Benito^ térm ino de Peraleda 
ó Sauceio, descubierto 825 pesetas.^

D. Gervasio Sánchez,.m ina La Gloria, término de Capilla, 
descubierto 150 pesetas.

El mismo, mina El Paraíso, en el mismo término, descu
bierto 150 pesetas.

D. Juan Elvira Donnnguez, mina, La Revoltosa, térm ino 
de AlburqHinque, descubierto 18 pesetas 88 céntimos.

Sres. Neto, Laranja y compañía, m ina El Nobhe, término 
de Peihalsordo, descubierto 420 pesetas.

Los mismos, mina San Joaquin, en el mismo término, des
cubierto 420 pesetas.

_os mismos, mina San Juan, en el mismo término, descu
bierto  ISO pesetas.

Doña María Rubicr, mina Regina, térm ino de Reina, des
cubierto una peseta '84 céntimos.

D. José Antonio Vera, m isa Cándida, tórmino de Valencia 
de las Torres,, descubierto 807 pesetas ü6 céntimos.

El mismo, m ina Santa María de la Asunción, en el mismo 
término, descubierto £70 nesetas.

E l mismo, m ina Santa' Teresa, término de Higuera de Lie- 
rena, descubierto £72 pesetas 50 céntimos.

El mismo, m ina San Luis, en el mismo término, descu
bierto 327 pesetas.

Sra.. Viuda de Madroñero, mina Nuestra Señora de Belen, 
térm ino de Castuera, descubierto 360 pesetas.

D. Antonio María Mira, m ina ¡SI Carmen, término de Oli- 
venza, descubierto £79 pesetas.

D. Joaquín Bonaokin, mina Rosa Cinabrio.!, térm ino d e s 
Usagre, descubierto 450 pesetas.

mi mismo, m in a ‘Santa Casilda, en el mismo término, des
cubierto 150 pesetas.

El mismo, mina La Providencia, en el mismo térm ino, 
descubierto 187 pesetas 50 céntimos.

D. Juan Aulon, mina Ciernen tina, término de Morí da, des
cubierto-5 pesetas.

Sres. Milther Amilthon, mina Los Almadenes, término de 
Fuente del Arco, descubierto 360 pesetas.

D. Ramón Sanabria, mina Imposible, término de Valverde 
de Llerena, descubierto £40 .pesetas.

El mismo, m ina Ursula, término de Maquilla, descubierto 
£40 pesetas.

D. Domingo Fernandez,, m ina Los Diez Amigos, término 
de Montemoiin, descubierto 389 pesetas 33 céntimos.

D. Manuel Ruiz Diaz, mina Bcrmej ina, término de Alcon- 
che), descubierto 300 pesetas.

El mismo, m ina Angela,, en el mismo término, descubierto 
^00 nesetas.

El mismo, mina Cruz., en el mismo término, descubierto 
££5 p es La s.

D. Alfredo Bealmores., mina Virgen de Flores, térm ino de 
Jerez de los Caballeros, descubierto £50 pesetas 44 céntimos.

El mismo, m ina La Felicidad, en el mismo término, des
cubierto 313 .pesetas 6 céntimos.

El mismo, mina Santa Carolina, en el mismo térm ino, 
descubierto 754 pesetas 33 céntimos.

El mismo, m ina Victoria, térm ino de Alconchel, descu
bierto 375 pesetas 67 céntimos.

El mismo, m ina María, en el mismo térm ino, descubierto 
375 pesetas 67 céntimos.

El mismo, miina Juliana, en el mismo término, descubierto 
339 pesetas 17 céntimos.

Él mismo, m ina Yírgen de Gracia, término de Jerez de los 
Caballeros, descubierto 313 pesetas 6 céntimos.

El mismo, m ina San Antonio, término de Oliva de Jerez, 
descubierto 375 pesetas 67 céntimos.

El mismo, m ina La Chinche, término de Higuera de Var
gas, descubierto 438 pesetas £8 céntimos.

B* Francisco Maeso, mina San José, térm ino de Puebla del 
Maestre, descubierto 300 pesetas.

B. Francisco Santana, mina Paquita, térm ino de Higuera 
de Llerena, descubierto ££5 pesetas.

El mismo, mina Radical, término de Higuera de Llerena, 
descubierto 300 pesetas.

E l mismo, mina E l Terrible, término de Higuera de Lle- 
^ena, descubierto 300 pesetas.

El mismo, mina El Centro, término de Higuera de Llerena,
descubierto £75 pesetas.

D.fFeiipe Perez Guzman, m ina V irgen de la Caridad, tér
m in o  -de Campillo, descubierto 365 pesetas ¡63 céntimos.

• D. Pedro Monte rmúa, mina Eudoxita, término de Llerena, 
descubierto 845 pesetas.

7E1 mismo, m ina Imprevista, término de Llera, descubierto 
420' pesetas,

lili ímismo., m ina Conchita, término de Llera, descubierto 
345 pesetas.

EÚ mismo, m ina Potente, término de Campillo, descubierto 
660 pesetas.

D. Cayetano de Mora, m ina San Cayetano, término de 
V alverde de Leganés, descubierto 353 pesetas 33 céntimos.

D. l 7elipe Soiís , mina María Rosa, térm ino de Villagarcía, 
descubi erto £59 pesetas 76 céntimos.

B. Jo sé Manzano, mina Profesora, término de la Higuera de 
L lerena, descubierto 420 pesetas.

El mi sino , m ina Julia , en el mismo término, descubierto 
400 peseUts.

D. Lore nzoMuriel, mina San Lorenzo, término de Berianga, 
descubierta i 300 pesetas.

D. Francesco Santana, sninaU a P an te ra , término de la Hi
guera de Lh '.rena, descubierto 8£7 pesetas 50 céntimos.

D. Antoni o Gómez., m ina Santísim a Trinidad, en el mismo 
térm ino, desc abierto 381 pesetas 5Q céntimos.

El mismo, m ina Santo Tomás., en el mismo término, des
cubierto £70 pe setas 59 céntimos.

El mismo , i n ina La Marquesa , en él mismo término, des
cubierto 827 pes’etas.

D. Fulgencio ^Solano, mina Santa Catalina, térm ino de 
B erlanga, descubierto £36 pesetas 33 céntimos.

D. José Diaz Ortega, mina T iburón , térm ino de Castuera, 
descubierto 60 pesetas.

D. Ferm ín Mentases, m ina Nuestra Señora de Lara, té rm i- 
m) de Fuente del Arco, descubierto 450 pesetas..

D. Agustín Cha moro, m ina San A ntonio , térm ino de Cam
pillo , descubierto 4£0 pesetas.

Ib Estéban Soto y  Corzo, mina Inocente, térm ino de la 
G ranja de Torreherm osa, descubierto £43 pesetas-

"D. Pedro José Solano , mina La R ic a , término de Benque- 
re n d a  , descubierto £43 pesetas.

E l mismo, m ina M onierrubiana, termino de MonterruMo, 
descubierto £43 pesetas.

E l mismo , m ina C asualidad, en el mismo término,, descu
bierto £43 pesetas.

D. Francisco V m íete (herederos de), mina Santa Matilde, 
término de Ázuaga , descubierto £94 pesetas.

D. Juan C. Crable, m ina La M uía , término de Berlanga, 
descubierto 130 peseta#.

El rrmm o, mina GuíUermo, en el mismG término, descu
bierto 150 pesetas.

El mismo , mm& E n riq u e , en el mismo I c m l n o , descu
bierto 750 pesetas*

El m ism o, mina Juanitc, en el mismo térm ino, descubierto 
975 pesetas.

El mismo , mina La Rata, en el mismo término, descubierto 
££3 pesetas. #

Ei mismo, mina Segundo Hebreo, en el mismo término, 
descubierto 975 pesetas.

EL mismo , mina Catalina Prim era, en el mismo término, 
descubierto 850 pesetas.

Ei mismo, mina Catalina Segunda, en el mismo término, 
descubierto 480 pesetas.

El mismo, mina La Tempestad, en el mismo término, des
cubierto 4.400 pesetas.

El m ism o, mina Nora, en el mismo térm ino, descubierto 
800 pesetas.

El mismo, mina El Descuido, en el mismo término, descu
bierto ££5 pesetas.

El mismo, mina El Relámpago, en el mismo término, des
cubierto 1.700 pesetas.

El mismo, mina Angela, en el mismo término, descubierto 
600 pesetas.

El m ism o, m ina Geofredo, en el mismo térm ino, descu
bierto 500 pesetas.

D. Eleuterio Venancio Juber, m ina Montevírgen , término 
de Villalba,'descubierto 349 pesetas 9£ céntimos.

El mismo, mina Carolina, término de Fuente del Maestre, 
descubierto £.906 pesetas £5 céntimos.

D. Gabriel Espárrago y Tena, mina Alta Gracia, término 
de Benquerencia, descubierto 433 pesetas 61 céntimos.

D. Eulogio Vilhilon, mina La Nueva Positiva, térm ino de 
Garlitos, descubierto 6£ pesetas 50 céntimos.

D. Julián López Dávua, mina Los Barqueros, en el mismo 
término, descubierto £50 pesetas,

D. Agustín Fernandez Iglesias , mina Santa Ana, término 
de Valencia de las Torres, descubierto 4.312 pesetas 50 cén
timos.

Total, 85.632 pesetas 60 céntimos.
Badajoz 4 de Julio de 4876.—El Jefe económico, Ramón 

Rico.

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
d e O rense.

Relación de los resguardos del empréstito nacional de 475 m i
llones de pesetas que se reclaman por duplicado cí esta A d
ministración por haberse extraviado los p rim itivos, perte
necientes d los sujetos cuyos A yuntam ientos, nombres y de
más circunstancias se expresan á continuación.

A yuntam iento de B^nde, contribuyente Antonio Alvares 
Lovera, resguardo núm. 4, plazo 2.a

Idem de Baños de Molgas, contribuyente Juan Rodríguez 
González, resguardos números 408 y 4.0£9, plazos £.° y 39 

Idem de Bollo, contribuyente Bartolomé Vidal, resguar
do núm. 7, plazos 4.a y 2.a

Idern de Cañedo, contribuyente Francisco Vázquez Gutiér
rez , plazos 4.a y £.“

Idem de id., contribuyente Manuel Verna Coreal, resguar
do núm. 6, plazo i.*

Idem de Celan ova, contribuyente Manuel Ig lesias, resguar
dó núm. 98, plazo 4.*

Idem dé Cenlle, contribuyente Angel López , resguardo nú
mero 4£5, plazos 4.*, £9 y  3.°

Idem de Celanova, contribuyente Pedro Antonio de Cas
tro, resguardo núm. 443, plazo 4.°

Idem de' Coles, contribuyente Camilo Fernandez Valin, 
resguardo núm. 63, plazos 4.°, 2.a y 3.°

Idem de Beariz, contribuyente Sr. Marqués de Valladares, 
resguardo núm. 404, plazo £.°

Idem de Laro, contribuyente Manuel Vilas, resguardo nú
mero 43, plazos 49 y £.°

Idem de id., contribuyente José Corbal Lorenzo, resguardo 
número 44, plazos 4.* y £.°

Idem de id., contribuyente Manuel Simón F ariñ as , res
guardo núm. 4.001, plazos 4.°, 2.a y 3.*

Idem de Maside, contribuyente José Feijó Fernandez, res
guardo núm. 75, plazo 2.a

Idem de Orense, contribuyente José Espasenda, resguardo 
número 4.644, plazo 3.*

Idem de id., contribuyente Bernardo Domínguez Sotelo, res
guardo núm. 478, plazos 4.a, £.a y 3.a

Idem de id., contribuyente Manuel Gómez Novoa, resguar
do núm. 443, plazo i.*

Idem de id., contribuyente Leopoldo Meruéndano, resguar
dos números 489 y 4.648, plazos 4.°, £.* y 3.a

Idem ce id., contribuyente Ramón Q uesada, resguardos 
números 159 y 4.440, plazos 4.a, £.a y 3.°

Idem de id., contribuyente José Fonta-iña, resguardo nú 
mero 910, plazos 4.a, £.a y 3.a

Idem de id., contribuyente Francisco Rubiano Campo, res
guardo núm. 496, plazos 4.a, 2.a y 3.a

Idem de id., contribuyente Manuel Cobas, resguardo n ú 
mero ££8, plazo £.a

Idem de id., contribuyente Gabriel Sotelo, resguardo nú 
mero 847, plazo £.a

Idem de Paderne, contribuyente Rosa Gómez, resguardo 
número L£68, plazos 4.a, £.a y 3.a

Idem de id., contribuyente Manuela P a to , resguardo nú
mero 4.093, plazos i . \  2.a y 3.°

Idem deP ereiro , contribuyente Manuel Gómez González, 
resguardo núm. 50, plazo £.°

Idem de id . , contribuyente Fernando Doallo, resguardos
números 22 y 974, plazos 4.a y £.°

Idem de id., contribuyente Isabel Fidalgo, resguardo n ú 
mero 4.447, plazos 4.a, 2.a y 3.*

Idem de id., contribuyente Isidoro González, resguardo nú 
mero 44£, plazos 4.a, 2.a y 3.*

Idem de id., contribuyente Josefa Carballo, resguardo n ú 
mero 4.£44, plazos 4.a, £.* y 3.°

Idem de id ., contribuyente Ignacio González, resguar
do núm. 4.437, plazos 4.a, 2.a y 3.°

Idem de id., contribuyente Josefa Sam pil, resguardo n ú 
mero 4-350, plazos 4.°, 2.a y 3 /

Idem de id ., contribuyente Gerardo Nespereira, resguar
do núm. 4.087, plazos 4.a, £.a y 3.°

ídem de id., contribuyente Juan Carballo, resguardo nú
mero 4343, plazos 4.°, £.* y 3.*

Idem de id., contribuyente Isidro P az, resguardo núm e
ro 4.445, plazos 4.a, £.c y 3.*

Idem de id., contribuyente Gonzalino Perez, resguardo nú
mero 4.104, plazos 4.a, £.a y 3.a

Idem de id .5 contribuyente Isabel Conde, resguardo nú
m ero 4.45£, plazos 4.a, £.a y 3.a

Idem de id., contribuyente Ignacio Domínguez, resguar
do nurn. 4.436, plazos 4.a, y 3.a

Idem de id., contribuyente’Joaó Cid , resguardo núm. 4.338, 
plazos t,% t :  y 3.a

Idem de id., contribuyente José Fernandez, resguardo n ú 
mero 4.304, plazos 4.a, £.6 y 3.a

Idem de id , contribuyente Fernando Fernandez, resguar
do núm. 4.009, plazos 4.a, £.° y 3.a

Idem de id ., contribuyente Inocente Rodríguez, resguar
do núm. 4.448, plazos 4.a, £.a y 3.a

Idem de id., contribuyente Francisco Gómez, resguardo 
número 4.005, plazos 4.a, 2.a y 3.a

Idem de id., contribuyente Francisco Perez, resguardo nú
mero 4.002, plazos 4.a, 2.a y 3.®

Idem de id., contribuyente Fernando Gómez, resguardo 
número 4.042, plazos 4.a, £.° y 3.°

Idem de id., contribuyente Hilario Prado, resguardo n ú 
mero 4.433, plazos 4.a, 2.a y 3.°

Idem de id., contribuyente Juan Blanco, resguardo núm e
ro 4.230, plazos 4.a, 2.a y 3.a

Idem de id., contribuyente Ignacio Ventosela, resguardo 
número 4.434, plazos 4.a, 2.a y 3.a

Idem de id., contribuyente José Moure, resguardo núm e
ro 4.242, plazos 4.a, 2.a y 3 a

Idem de id., contribuyente Ignacio Cebraso, resguardo Hú
mero 4.435, plazos 4.° 2.a y  3.a

Idem de id . , contribuyente Genaro J. C id , resguardo nú
mero 4.405, plazos 1.a, £.° y 3.a

Idem de id., contribuyente José Ignacio Candedo, resguardo 
número 4.345, plazos 4.a, 2.a y 3.a

Idem de id . , contribuyente Fernán F ernandez, resguardo 
núm ero 4.008, plazos 4.a, 2.a y 3.*

Idem de id., contribuyente José Rodríguez, resguardo nú 
mero 4.224, plazos 4.a, 2.a y 3.a

Idem de id., contribuyente José Cabo, resguardo núm e
ro 4.227, plazos 4.a, 2.a y 3.a

Idem de id., contribuyente Gregorio Gallego, resguardo 
número 4.408, plazos 4.a, 2.a y 3.a

Idem de id., contribuyente Juan Alvarez, resguardo nú
mero 4.347, plazos 4.a, £ f y  3.°

Idem de id., contribuyente Francisco Labrador, resguardo 
número 4.032, plazos 4.a, 2.° y 3.a

Idem de id„ contribuyente Francisco Form oso, resguardo 
número 4.036, plazos 4.a, 2.a y 3.a

Idem de Viliamarin, contribuyente Josefa Perez, resguardo 
número 55, plazo 4.a

Idem de id., contribuyente Antonio García González , res
guardos números 44 y 364, plazos 4.°, 2.a y 3.a

Idem de id., contribuyente Juan Corral, resguardes núm e
ros 57 y 880, plazos 4.a, 2.a y 3.a

Idem de Verea, contribuyente Manuel Vázquez, resguardos 
números 78 y 4.310, plazos 4.°, 2.a y 3.a

Idem de Villarino de Couzo, contribuyente Joaquín Fer
nan d ez  Nuñez, resguardo núm. 47, plazos 4.a y 2.a

Idem cíe V iana, contribuyente Tiberio A v ila , resguardo 
número 499, plazos 1.a, 2.a y  3.a

Idem de id., contribuyente Manuel Avila, resguardo nu
mero 426, plazos 4.a, 2.a y 3.a

Idem de Villar de Barrio, contribuyente Antonio Casado, 
resguardo núm. 2, plazos 4.a y 2.a #

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
á fin de que los tenedores de los resguardos á que se contrae 
esta relación los presenten en la Administración económica 
de Orense dentro del término de 10 dias para su canje; en la 
inteligencia de que de no hacerlo así se darán nulos y fuera 
de circulación los indicados resguardos.

- Orense 28 dé Junio de 4876.==E1 Jefe éconómico, B en ito ; 
M. López.

A d m in is tr a c ió n  d e l C orreo  C en tra l.
Desde el dia 44 de Julio actual varían las horas de salida 

de los correos para las líneas del N orte , Noroeste y S antan- 
der^en la forma siguiente : .

Tren expres para Irún .
A las cuatro de la tarde saldrá de la estación de Madrid 

un tren expres para I rú n , que llevará correspondencia y pe
riódicos para el extranjero y para las estaciones de Escorial, 
A vila, Arévalo, Medina del Campo, Valladolid , Baños, Búr- 
g o s , B riviesca, Miranda, V itoria, Alsásua y para todas las 
demás hasta I rú n , con excepción de Villafranca y Pasages. 
Para este correo expres se admite correspondencia en los bu
zones de la Administración Central hasta las tres d é la  tarde, 
y en el buzón de alcance con el aumento de un sello de 5 cén
timos hasta las tres y quince minutos. Se advierte que para 
este correo expres no podrá incorporarse la correspondencia 
depositada en los buzones de los estancos después de las doce 
del dia.

Tren-correo ordinario para Irún .
A las ocho y treinta minutos de la noche saldrá de la es

tación de Madrid el tren-correo ordinario para I rú n , que lle
vará correspondencia y periódicos para el extranjero y para 
todas las estaciones de la línea y sus arranques, con la ex 
cepción del Noroeste y Santander. Para este correo se admite 
correspondencia en los buzones de esta Administración has ta  
las siete de la tarde , y periódicos hasta las seis y media. Se 
adm itirán también cartas en el buzón de alcance con el au 
mento de un sello de 5 cénts. hasta las siete y trein ta  m i
nutos.

Tren-correo ordinario para Santander y Noroeste.
A las nueve y treinta minutos de la noche saldrá de la es

tación un tren-correo directo á Santander, que llevará corres
pondencia para las provincias del Noroeste, para todas las 
estaciones de su. línea y la de últim a hora que pueda deposi
tarse en el buzón de alcance para el E scorial, Avila , Arévalo, 
Medina del Campo, línea de Zamora y Valladolid. Para este 
correo se admiten cartas en los buzones de esta A dm inistra
ción hasta las ocho de la noche, y periódicos hasta  la misma 
hora. También se adm itirán cartas en el buzón de alcance con 
el aumento de un sello de 5 cénts. hasta las ocho y trein ta 
minutos.

Madrid 40 de Julio de 4876. =  El Administrador, Martin 
Botella.

SECCION DE L IST A .

Cartas detenidas por falta de franquee el dia 9 de M i ó  
de 4876.

Número 345 Joaquín Gutiérrez.—Valencia.
346 Ambrosio García.—Segovia.
347 Eduardo Bayo.—Tarragona.
348 Felisa Quintana.—Sevilla.
349 Juan de Obies.—Aviles.
850 Sres. RoLd. Salazar.—Habana.
351 María Rancha.—Coviales.
852 Carolina Gartuez.—Málaga.
353 Acuilino Sima.—Motril.
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Número 354 José Bercio.—-Villaquillo.
355 José Linares.—La Roda.
356 Policarpo Perez.—AlmuradieL
357 Miguel G. Rentero.—Bailón.
358 Ramón Padilla.—Aleobendas*
359 Vicenta de Pernia.—Astorga*
360 Amalia Guillén.—Moratalla.
361 Toribio Alonsc.—Malva.
362 Juliana Gabriel.—Barcelona.
363 Juan Peña.—Zamora.
364 José Fernandez.—Caravaña.
365 F. Camps.—Barcelona.
366 Trillo y Serra.—ídem.
387 Joaquin García.—Dolores.
368 Joaquin Barrena.—Moubregon.
369 Alberto Barracochea.—Begoña.
370 Manuel Monte.—Ciudad-Real. :
371 Rafael Paredes.—Valencia. !
372 Em ilia Villa Trubia.—Granada.
373 Clara Espino.—Méntrida.
374 Eugenio Tramblia.—Martos.
375 Francisca Puig.—Barcelona. I
376 Dámaso Fernandez.—Santander. !
37'i Miguel Molina.—Colmenar, j
378 Isabel Martin.—Antequera.
379 Gregorio Blanco.—Canales.
380 Secretario del Ayuntam iento.—Alicante.
381 Luisa García.—Réjar.
382 Joaquina C id ia— Zaragoza.
383 Isidoro Moreno.—Este-lia..
384 Adolfo Aguirre.—Torrelavega.
385 Antonio Alcabo.—Córdoba.
386 Benito Cuella.—Terradillos.
387 Eustaquio Tobalina.—Bilbao.
388 José Vidales.—Leganés.
389 Federico Bordalio.—Habana. j
390 Martin Ordás.—Lago. j
391 Ascensión García.—Murcia. , ¡
392 Matías Mingo.—Algecilla. !
393 Cármen Fouto.—Marchena. j
394 Adolfo Carbollés.—.Habana.
395 Isidro Ortiz de Zarate.—Santa Agueda.
396 Sr. Tissot.—Peñarroya.
397 Domingo Fernandez—Bálsain.
398 Amalia Regó.—Carabanchel Alto.
399 Francisco Mier.—Valencia.

Madrid 10 de Julio de 1876.« E l  A dm in istrador,' Martin 
Botella,

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
Granada.

Habiéndose acreditado en el oportuno expediente la necesi
dad de proveer tres Escribanías de actuaciones en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Santo Domingo de Má
laga, el Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia de este distrito, 
cumpliendo lo resuelto por la Superioridad en arm onía con 
lo que establece en el art. 3 /  del Real decreto de 12 de 
Julio de IB1̂ ,  se ha servido disponer se anuncien dichas va
cantes en la G a c e ta  de M adrid y  en el Boletín oficial de la 
‘provincia de Málaga á fin de que todo* los que aspiren á ob
tenerlas con el carácter de habilitados presenten sus solici
tudes al Juez de prim era instancia del referido distrito dentro 
del término de 20 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a ce ta .

Granada 27 de Junio de 1876.=E1 Secretario de gobierno» 
Justo Val.

Juzgados eclesiásticos. 
Toledo.

En virtud de providencia de los Señores del Consejo de la 
Gobernación de este Arzobispado de Toledo, Prim ado de las 
Españas, dictada en los autos de divorcio entablada por Doña 
Dolores de la Morena del Campo y Bringas, vecina de la villa 
de Navalcarnero, contra su esposo D. Carlos Tenorio y Perez 
Comandante retirado de ejército, cuyo paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza á este para que dentro del térm ino ds 
cinco dias, contados desde la publicación del presente, compa
rezca en nuestro superior Tribunal por medio de P rodurador 
con poder bastante á fin de que evacúe el traslado que se le 
tiene conferido y respóndalo que considere oportuno al escrito 
de réplica presentado en expresados autos por su mencionada 
esposa; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el térm ino 
asignado se continuará el juicio en rebeldía y le parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Toledo á 48 de Junio de 1876.=~Licenciado D. Ma
riano Visitación Aguado, Secretario.

Juzgados de primara instancia,
A o iz..

D. Silverio Orbaiz ,*Tuez municipal de esta villa, encargado 
de la Judicatura de prim era instancia de la misma y su par
tido por traslación del propietario.

Hace saber que no habiendo comparecido D. Ferm ín Esain, 
natu ra l de Zubiri, sin domicilio conocido, a contestar la de
manda interpuesta por D. Juan José R,ipa, de Leranoz, en re
clamación de 600 pesetas é intereses legales, en el término de 
seis dias que se le concedió, y acusada rebeldía por la parte, 
se ha dictado con esta fecha la providencia que dice a s í :

«No habiendo comparecido el demandado D. Ferm ín Esain, 
se há por acusada la rebeldía y contestada la dem anda, pu
blicándose esta providencia en la misma forma que se hizo con 
dicha demanda ; y verificado, se acordará.»

Y para que así se verifique se libra el presente en Aoiz á 8 
ele Julio de 4876. « S ilv e r io  Orbaiz. =  De su orden, Tiburcio 
Pegenante. X —78

B i l b a o .

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia de esta villa 
de Bilbao y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á tedes los que

sean acreedores de la casa-comercio establecida en esta plaza 
bajo la razón de Lino Ruiz é hijo, á cuyo frente se encuen
tra  D. Laureano Ruiz y  R uiz, de esta vecindad, para que 
en el dia 20 de Julio próximo, á las once de la mañana, com
parezcan en la sala audiencia deffete Juzgado á celebrar jun ta  
general para tratar de la quita y espera que aquellos han so
licitado; previniéndose á dichos acreedores que deben, presen
tarse en la junta con el título de su crédito respectivo, bajo 
apercibimiento de no ser admitidos en e lla , pues así lo tengo 
acordado á solicitud de los expresados Lino Ruiz é h ijo , de 
esta vecindad.

Dado en Bilbao á 30 de Junio de 1876.==Fernando R u iz .=  
Por mandado de S. S., Bartolomé Orue. X—87

Burgos.
D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

las personas que se crean con derecho á los bienes de D. Ro
que Tris tan y Santa M aría, de esta naturaleza y domicilio, 
soltero, de 27 años, que falleció en esta ciudad en 49 de Marzo 
último siri disposición testam entaria, para que en el -término 
■de 20 dias? A contar desde la publicación de este edicto en los 
parajes públicos de esta capital y periódicos oficiales , compa
rezcan en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda á 
deducir la acción de que se crean asistidas; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que hoya lugar.

Y se advierte que los autos de abintestato han sido in i
ciados por Doña María Santa María Gómez, madre del fina
do, la que por consecuencia es parte en los mismos.

Dado en Búrgos á 5 de Julio de 1876.«Buenaventura Yus
ta . «P o r. su mandado, José Cormensana. X —76

Cáceres.
D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia, 

Juez de prim era instancia de este partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue juicio abintestato 

por defunción de Doña Ignacia Palacin Acebes, vecina que fué 
de esta capital, en cuyo juicio se han presentado en solicitud 
de que se les declare herederos D. Manuel, D. Francisco, Doña 
Catalina, Doña Eduarda y Doña Teresa Palacin Acebes, Don 
Ramón y  Doña Antera Puyos Palacin, Doña Cármen y  D. Ma
nuel Fernandez Palacin, los cinco primeros hermanos y los 
cuatro siguientes sobrinos de la Doña Ignacia.

En su v irtud se ha mandado llam ar por segunda vez a 
cuantos se crean con derecho á la herencia de Doñq Ignacia 
Palacin para que en el térm ino de 20 dias, contados desde la 
últim a fijación de estos edictos, comparezcan en este Juzgado 
en forma á usar de la acción que les corresponda; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cáceres á 22 de Junio de 1876.«Rom an R odri- 
g u éz .« P o r su mandado, Lesmes M. Acedo. X —83

Entrambasaguas.
D. Juan de la B arrera y  Castro, Juez de prim era instancia 

de Entram basaguas y su partido &c.
Por el presente prim er edicto cito , Hamo y emplazo á 

Doña Manuela, D. Lúeas, D. Antonio y  Doña Celedonia Fer
nandez Sáinz y á Doña María y D. Rosendo Fernandez, 
hijos y nietos de la finada Doña Juana Sáinz de Aja, ve
cina que fué del pueblo de Hornedo, en este partido judicial, 
ausentes de ignorado paradero, para que en término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y  Gaceta de Madrid , comparezcan por sí ó 
por medio de persona legalmente autorizada á usar del dere
cho de que se crean asistidos en el juicio necesario de testa
m entaría á bienes fincados por fallecimiento de 3a expresada 
Doña Juana Sáinz de Aja, promovido en este Juzgado á ins
tancia del Procurador D. Benigno Roqueñi, en representación 
del acreedor D. Benito Lavin, vecino de dicho Hornedo; aper
cibidos que de no verificarlo se continuarán estas diligencias, 
entendiéndose con el Ministerio fiscal y les parará el perjuicio 
que haya lugar , pues así lo tengo acordado en providencia 
de lo  de Febrero del corriente año en expresado juicio de tes
tam entaría.

Dado en Entram basaguas á 20 de Junio de 4876.=José de 
la B arre ra .« P o r su mandado, José Ramón de Villanueva.

X—88

D. José de la Barrera, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar al Presbítero D. Fernando 
¿e l Valle y  Galas, Cura beneficiado que fué de la parroquia 
de Riotuerto, y fallecido en 17 de Febrero del corriente año, 
para que en el término de 80 dias, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta  de Madrid , comparezcan en 
este Juzgado y  por testimonio del que autoriza por medio de 
Procurador con poder bastante á deducir su derecho á la he
rencia; apercibidas de que en otro caso les parará el perjuicio 
consiguiente, pues así lo tengo acordado en providencia del 

. dia de ayer, dictada á virtud de escrito presentado por el Pro
curador D. Benigno Roqueñi, en nombre y  con poder de Don 
Andrés del Valle y Galas, vecino de expresado pueblo de R io- 
tuerto.

Dado en Entram basaguas á 23 de Junio de 1878.=Jose de 
la Barrer a .« P o r  mandado de S. S., Juan F. Campero. X—8o

H u elva .
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente segundo edicto y término d'e 20 días se 

cita, llama y empicha ú todas las personas ojae se crean con 
derecho á la hsreneia de IX Diego Garrido Santamaría, natu

ral y vecino qué fué do la villa de  Gibraleon, donde falleció 
siendo soltero y  sin  testar el dia lo  tle Febrero del corriente 
año, para que se presenten en este Juzgado á ejercitarlo coir 
los documentos justificativos; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar, habiéndose presen
tado durante el primer llamamiento D. Manuel, D. Joaquín, 
Doña Manuela y Doña María Teresa Garrido Santam aría, 
hermanos del finado, pues así lo tengo mandado en providen
cia de esta fecha en expediente de abintestato promovido por 
los últimos.

Dado en Huelva á 30 de Junio* áe 1876.«AntanIo María, 
C am ps.«Por mandado de S. S., José María de la Coca.

X—84
M adrid.—C entro.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bernadr  
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta ca
pital, refrendada por el actuario D. Jorge Reboles, se hace pú
blico por medio del presente el fallecimiento al parecer intes
tado de D. Ramón de Taranco y Vivaneo, ocurrido en esta 
Corte, de donde era vecino, el dia 6 de Octubre próximo pa
sado, siendo hijo de D. Víctor y de Doña Ama María, difuntos, 
natural de Lezana de Mena, provincia de Búrgos, casado en. 
segundas nupcias con Doña Micaela Casasola y Bueno, s in  
descendientes y de edad de 56 años, y  se cita, á  las personas 
que se crean con derecho á heredarle para que en el térm ino 
de 30 dias que por primera vez se señala comparezcan á ejer
citarle en forma en el referido Juzgado y Escribanía..

Madrid 8 de Julio dé 1876.«V.* B .°«Francisco B e rn a d .«  
El actuario, Jorge Reboles. X—80

M adrid.—H ospicio .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se ha señalado el dia 19 del actual, A 
las diez de su mañana, en el local de dicho Juzgado, sito en  
el Palacio de Justicia, para el remate de varios muebles, ro
pas y  efectos que han sido tasados en 9.302 rs. vn., y mani
festará el depositario de los mismos D. Tomás Aguado, qu» 
habita calle de Valverde, núm. 10, cuarto tercero.

Madrid 3 de Julio de 1876.«Longué.=E l Escribano actua
rio, Pedro Mariano de Benito. —P

M adrid .—H o sp ita l.

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital da esta Corte.

Por el presente se saca á la venta en pública subasta un  
solar en las afueras de esta capital, sitio nombrado Ronda d¿e- 
Embajadores, frente al Casino de la Reina, de la propiedad 
de D. Plácido Gismero, designado con el núm. 2 en el plano 
sacado para la tasación que obra en autos, y comprende 8.524* 
piés cuadrados y 50 centesimos, el cual ha sido retasado por 
segunda vez en la cantidad de 34.087 rs. 4 céntimos, á razón d»
4 reales pié; se señala para que tenga lugar el rem ate el dia. 
o de Agosto próximo, á las once de la mañana, en la sala—, 
audiencia del Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia; advirtiéndose que los que quieran tomar parte en la 
licitación deberán consignar en el acto en la mesa del Juz
gado 500 pesetas para poderlo verificar, y que en la Escribanía 
del actuario podrán tom ar los demás antecedentes que deseen.

Dado en Madrid á 8 de Julio de 1876.==Felipe V ále ro .«  
Por mandado de S. S., Antonio Burruezo. —P

M adrid.—In clu sa .
D. Federico Arrazola,. Juez municipal é interino de-primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta villa.
Hago saber que en v irtud de providencia dictada en autos 

ejecutivos que en dicho Juzgado y Escribanía del que*refren
da sigue D. José de Parga y Martínez con D. Emihoñé* T am a- • 
rit y  Maymir, se saca á pública subasta una posesión; sita en 
el barrio de recreo de la Concepción, sobre la carretera de 
Aragón, término de Canillas, señalada con el núm . 34, y cono
cida con el nombre de Casa de Murillo, que comprende u n a  
superficie de 901 metros cuadrados y  319 milésimas,, equiva
lentes á 11.609 pies, cuadrados y 33 centésimos, eompuesta de- 
casa principal con planta baj¿a, principal, buhardillas y  un pe
queño sótano, cochera, cuadra, [gallinero, casa para el ja rd i— 
ñero, noria y pozo, cobertizo destinado á sacar pruebas foto
gráficas, cuarto conejera* jard ín  con dos fuentes- y dos kios— 
eos; tasada toda ella en 2L55& escudos, ó sean 53¿895 pesetas*,, 
á rebajar cargas;

P ara su remate se ha señalado el dia 4 de Agosto próximo*, 
á las once de la mañana, en la sala de audiencia, de este Juzr- 
gado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, ex-coni— 
vento de las Salesas; previniéndose que no se> adm itirán pos
turas que no cubran las dos terceras pastes- del precio da ta —¿ 
sacion.

Dado en Madrid a 8 de Julio de 1 8 7 R.*==Ferierieo* 
A rrazola.=Por mandado de S. S., Saturnino-M artínez ’WálJ

X —82
M ad r id —P a la c io .

Por providencia del Juzgado de prim era instanc ia  del dis
trito  de Palacio se anunció ante el mismo p am  el dia 14 del 
corriente, y hora de la una de la  tarde* la subasta  de un solar 
sito en el paseo de Santa E ngracia , barrio de C ham berí, nú
meros 4 , 2 y 3, en precio de 18.176. peseta*s 25 céntimos, á  
rebajar cargas.

En virtud de otra providencia dictada á  instancia ds parte- 
legítima, se hace saber de nuevo que da /dicho solar, que mida 
16.176 piés, sólo se venden en M dia , "sitio y kora señalados 
20.000 partes de las 84.660 en que sa halla dividido , por el 
precio que de aquella tasarion corresponda á dichas 20.000 
partes.

Madrid 7 de Julio de 1 8 7 6 ^ E l Escribano, Ram ón Cle
mente y Lázaro» X —77
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M ad r id .-U n iv e r s id a d
E u  v i r tu d  de providencia dci Sr. D. Luis Rubio  y Cadena, 

Júe-z ‘de pr im era  instancia del distrito de la Universidad de 
testa C o r te , se saca á ia venta en pública subas ta  un  solar 
’sito -en esta villa, calle de San Andrés, núm ero  17 antiguo, %% 
moderno , manzana 4-55, que mide 143 metros 71 decímetros 
■cuadrados, por el precio de 40.483 pesetas 25 céntimos, á re
ba ja r  carcas, y  bajo las condiciones de que se hace mérito en 
ha indicada.providencia: para su r e m a te ,  en que no se adm i
t i rán  posturas que no cubran el precio expresado, se ha señ a 
lado el dia S i del actual,  á las diez de la mañana, en la sala- 
audiencia  de dicho Juzgado, piso principal del Palacio de Jus
ticia, y los autos estarán  has ta  entonces de manifiesto en h 
Escribanía del infrascrito para  que puedan enterarse las per 
sonas que gusten interesarse en la subasta.

Madrid o de Julio de 1876.=E1 Escribano, Manuel Viejo.
X —81

o c a ñ a
D. Romualdo de la P isa  Pajares, Juez de primera instancia 

de esta villa de Oes ña y su partido.
Por  el presente y primer término de 30 dias cito, llamo y 

emplazo á las personas que se crean con derecho á los bienes 
que á su falIeciinierPo ab in tn ta to  ha dejado Doña B en ita  de 
H urtado  y  Calvo, vecina que fué de esta v i l la ,  y  esposa de 
D. Ignacio López, na tu ra l  de Madrid , y de 63 años de edad, 
cuyo fallecimiento ocurrió en esta villa en 43 de Abril de 4875, 
para que dentro de dicho término comparezcan por medio de 
Procurador y Abogado á exponer la acción que crean les asis
te; pues de i o contraria  les para rá  el perjuicio que h ay a  lugar .

Dado en Oe&ña á 4 de Julio de. 4876.— Romualdo de la 
Pisa .  Por m andado de S. S., Emilio Guijarro. X —79

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa é© Madrid*
ü v U m c d o n  o fic ia l d e lá m  40 de Ju lio  de 4876, c o m p a ra d a  o m  

la  de l 4 ia  a n te r io r , .

CAMBIO AL CONTADO.
Fondea ¡táblieea. —

DU S Dia t O.

Heñía perptí t u a a 1 3 por 4 0 0 . . ...................  i 2‘57 12'85-i % o¡G_* 3 '105
13*121(2-77 4)2-90 
VA 55-52 4 ni-75-50 

no publicado. I2‘G5 » L
ppqucHOí 12*50 4 3'95-80
á-pla*o. 1 3 ü[G 4 2*65-75-77 4

i ¿‘82 4}í-13‘:b)-85 
4**42 i{% a5-40 
4 3 62 1 («-65-79 
4 3-72 4(2-90-35 

13*55 1)2-60-55 50 
fin cor. vol.

I-dam exterior a] 3 por 109*....   » 12-85-97 4(»-($<( 0
4-3*75

■ S lsus del Ayuntamiento de Madrid, interés
2 por joo    . . . » 42 0r$

Billetes hipotécanos del Banco de España
segunda s e r i e .    . A . fgf OrO 404 070

Bonos dsl Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 90 *
interés anual...................................................   56*10 56 0(0-56*4 0-35-90

56*50
no publicado. » 57*40

id., segunda e m is ió n . . . .......................  55 Ojo »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti
za bies en 50 años     » 97 0r0

Obiteacuiues ge aéra les  por fe rro -ca rr i les ,
d e ’2.C00 r s . t de 1 de Julio  de i 874___  23 0)9 23*25

no publicado.' 23*35 §5 0rO
Idem de 4 de Diciembre de 4 874 ------. . . .  22 0-0 22 * (O-2 5  0r(>

no publicado » 24*25 p
ídem id. emisiones de 4875   » »

no-publicado. 22*35 »
Idem id. nuevas de 4 876  ........... 2 i 'i  5 22*2.3-40-23*60

no publicado.. 22*35 »
-Idem de 20.000 rs  _____ ______ 1 21*90 »
Acciones del Banco de E sp añ a .  ...................  < 86 0)0 4 85 0rí>

no publicado. Í86 OrO 486 0-0
em de la Sociedad Española de Crédito 1
Comercial. _____ . . . . .     » 4 7 (BO

Gbüfc: aciones del T im bre,  de 9 por 400 de 
in te ré s . , . . . . . . . . .......................... ................  | es*50 4 02*50-40

*■ II
Cambios oficiales sobre plaaas del Beíno.

— I ™ ™  f &AMQ. &KHBFKU0
A lb a c e te . . . .  t(% cL * Lérida   » 4,3
Alicante.. . . .  » 4¡2  f Logroño.. . . .  ¡ p a r .  »
Almerfe.  * 3r8 Lugo. ________  » 4 .» *
Avila..... . par .  *, ,/ * ... |M álaga .» . , . .  » '

.B adájo í .   *. 4 (2 ¡ Murcia    » 4 4
B an re fm a . . . 4 p, 8 Orense. . . . . .  » 4¡9
B j j a r . i i %  * l o v i e G o . : . . . .  » 4 4
B ubao . . . . . .  > 3[4 p Falencia. . . . .  » .4
B u r g o s . . . , , . » 4(2 p. f| Pamplona,, . .  p a r ,  »
L ‘--ceres..*.. » a,¡4. jj RoQte*edra.. : ■» 4 j%
-C*dsz.. . . . . .  * 4 (2 u Salamanca.. .  » /SI^
íjrirtagena, . .  >» 5¡8 |S a o  Sebastian » 4 tg $
Castellón..». » 4 ¡4 U San tander . . .  * 535 ’
Liudad-Reaí. 4(4 » fjSantiago.. . . .  9 3r$ c{
C órdoba . . . . ,  » 3 ¡s ñ Segó vía  * U 4 *
Voruft*   ■ * 3)4 I Sevilla  ,  Á l

  4 » f Soria...................  par. T
\  'r j n l   íJ 4(3 {T arragona . . .  » 3¡4
D -<m . » 3 8 ; Teruel,  ...............  * 4i8' d

v A b ,a ta ,  4r«8 Toledo . . . . . .  p a r . » '
L f i "  • • • ••  P¿r> 11 i Valencia  - fl 5¡8 p,
-'l'vdva ....... i* 4)2 j Valladolíd.____ { » 4,4
1 1 ’ »** » 4(4 ¡ V i t o r i a . . . . . .  » 4)4

* - • • i 59 4)4 ] Zamora . . . . .  par. »
u  ^ 4(4 H Zaragoza ¡ '» 4 (4

Eahmn  e x t r a n j e r a s
P ípu's 3 J ulio-.
I 3 po r  4 0 0 e x te r io r . . , ,  á 43 í[2 ;

Fondos e sp m o h s . . { (Cupón Enero 75.) |
i B por 4 00 in te r io r  1 . . .  á »

-í--. Fondos f r m e e m .  J  ! pur O g  •  ...................... 4 67's s - !h b  p o r  4 0 0 . . . . . . . . . . . .  & 4 05*05 . |
Consolidados ingleses. . Sí, e. . . . . .  3S, , , , . ,  á ^8 7.8.

Cambios oficíale» sobre plazas extranjeras.
LOndres, á 90 di as fecha, 48*30 p.
París ,  a 8 días vista  , 5*06 p.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O bservaciones m e teo ro ló g ica s  M  d iu  40 de Ju lio  de i 876.

, 1 ÍB ".*»A*6JU
Fu hutued«d de! uire.f

h-r.Wt-n *r:~" *rmG€>im »«FAB®HOBAS. 3 ? V t s w o s h t r o  í^  • reducida í  0C<-----   . , . . ,
y *?ü níilíxae-1 . humede-U vieato. ¿e! cíela,

tros. [j íttC0* eiio.. j

6 d é l a  m . .  708 94 20*2 436 HN.E.. .  B r isa . .  Despejado
9 de la m . .  789*02 27*8 -47*3 N. E . . .  Iclem Idem

4 2 dol d ia .» . 708‘o3 ¡ 33*7 49-5 S.'S. O. Calma . Idem'
3 de la t . . .  707*55 35*8 48 8 JN. O . . . Brisa . Idem
6 .de la t . . .  706 64. 33*4 48*0 |N .  N. E. Calma Idem'
9 de la  n . . . 707*74 ¡ 26*9 ¡ 44*3 ÍN. N. JE. Brisa . .  Idem’.

t e m p e ra tu ra  maxima del a i re ,  ¿ l a  so m b ra ........................  57*4
mínima d e i d . . . ................      49 @

Diferencia.........................  48*4
Temperatura  máxima al sol,  á m ^ m e t r e s  de ¡ a t i e r r a . .  47*9
Idem id.  dentro de una esfera  de c r is ta l ..................................$o.‘5

Diferencia..................... ..................................
Lluvia en  las  ;¿4 horas en m i l ím e t r o s . .   ................  »

Despachos te leg rá fico s r e c ib id o s  e n  el O b serva to rio  de M adrid  
sobre el estado a tm o sfé rico  á la s n u eve  de la  m a ñ a n a  en  va rio s  
p u n to s  de la  P e n ín s u la  e l d ía  10 de Ju lio  de  1876.

ALf ÜKÁ TKMPBRA- DIJJZC!OH>H
i>4r*üiétri- tcra
ca áB» y engrsdos 4ei « "* » •  * « « •

ivb&hl9Aü&¿‘ s! Rivei det centesi-
«taretiiai- raales. fígatg. ¿olTieat©. deíciele." de la mar 

Símetros.

B i lb a o . . . . . .  769*5 19!2 N. O . . . B r i s a . . .  Despejado. Bella.
S an tan d e r . ,  ‘768*9 2 1 0  N. E . . . I d e m . . .  í d e m . . . .  Marej.*
O v ie d o . . . . . .  . 766*4 4 8*0 N. t í . . .  íd em . . .  Cási cub,*. »
Goruña (7 h.¡ 766*3 49*2 N. E . . .  » Despejado. Tranq.*
S an t iag o . , , .  736*S 29*9 N . E . . .  Viento..  Id e m í   »

Oportó   764*4 28*2 E. N. E. Viento.. Despejado Bella.
L isb o a» , . . . .  773*í 24*7 N. .B r i sa . . .  í d e m . . . . .  Idem.
B adajoz. , . . .  » 27*5 S. O . . .  *> Idem   »

S. Fern, (7 h.) 762*7 24*7 E.  , » Despejado. Picada
Sevilla. ___  766*0 32*0 S. O . ..  Calma . .  id e rn T . . . .
T a r i f a . .   » 242 S  Id e m . . .  Id em .  T r a n q B
G ran ad a . . . .  766*2 25*4 N. O . . .  Idem . . .  Idem   »

C a r t a g e n a . 764*1 24*6 N. O . ... Calma. .  Nuboso.. .  P. eleaj.
A l ican te . . . .  764 6 50*4 E  B r i s a . . .  íd em   Rizada.
M u r c i a . . , . .  764*9 2S*S N. E . . .  I d e m . . .  Id em   »
•Valencia....  765*2 27*0 ' E. í d e m . . .  Despejado. »
Palma. . . . . .  765 3 22*S S. I d e m . . .  Id e m    Tranq.*
Barcelona... 764 0 26*0 E   Viento.. Nuboso. . .  Oleaje.

Zaragoza,. .,  » 23*4 N. O . . .  Calm a..  Despejado. »
Sor ia ,___
Burgos. . . „ , .  765*2 24*0 E.. . .  . Calma . .  Despejado. »
VaMadblid... 766*6 20*2 N. E . .  B r isa . . .  Id em   »
Salamanca...  765*2 23’0 N. E . . .  Idem . . .  Idem   »

Madrid   762*9 2 ?‘S N. E . .. Brisa . . .  Despejado. »
Escorial  764*2 26‘*3 N. O . .. Calma . .  í d e m   »
Ciudad-Real. 762*2.. 28*0 E   Idem-... ídem. »
A lb a ce te . . . .  765 3 26*0 H . . . . . .  B r isa . . .  Idem. W .  «

B i r e c c i o n - g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer  no llovié en provincia alguna.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Del par te  remitido en este dia por  la  Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca ,  de 48 á 44 pese tas  la a r ro b a ,  y á U27 el kilo
gramo.

Ídem da carnero, á 0*54 pesetas la l ibra ,  y á D64 eLfolégramo.
Tocino añejo, áe 4* á *0 pesetas la a r ro b a r á  O'S í k  libra, y á 4 *73 

9 i kilogramo.
Jamón, do 30 á 85 pesetas la a r ro b a ;  de 4'50 i  i *75 la  l ib ra  y de 

S‘25 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos l ib ras ,  ds 0‘38 k r 4 4 ,  y de 0‘44 á 0‘47 pese tas  ®] kild- 

grarno.
Garbanzos , de % á ? 4‘50 pese tas la  a r r o b a ;  de 0‘25 á 0'59 la libra 

y  de §‘64 á 4 ‘18 el kilógramo. *
Judías, de 4 -k 9 pesetas la a r ro b a ;  de IF3H á §*85 la  l ib ra ,  Y 

de 0‘45 á 9*76 el küógrarao.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas ia a r ro b a ;  de 0‘$6 á 0*44 la l i b r a  y 

d e 0 ‘56 á 6*59 el kilégramo.
Lentejas, ae 4*56 á 6 pesetas la  a r ro b a ;  de 0 ‘f 4 T # í29ia l ib ra ,  y  de 

0‘5í -á 0*63 el kilogramo."
Carbón vegeta l ,  á 4‘7-5 pese tas  la a r r o b a , y  á 0*4 5 elkilógranjo.
Idem mineral,  á íi‘94 pesetas la arroba, y á 0 ‘09 el kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 6‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12*5 6 i  4 5 p e se ta s  la  a r ro b a ;  d,e0 ‘58 i  6 ‘64 l a l i b r a  y 

i «  1‘26 á 1‘39 el k i log ram o.
Patatas, á 4‘25 pesafc as la  a r r o b a ;  de  0 ‘6 6 á 0 ‘0§ ia  l ib ra . v  de 6 ‘15 

i  0*4 9 el k i logram o.
A ceite ,de  49 á 29 p e s e ta s  la a r r o b a ;  áO‘64 la  l ibra ,  y de 45‘40 

M5*90 el decá li t ro»
Vino, d e 6*66 á 40 pesetas la a r ro b a ;  d e  0*28 á 0‘35 el cuartillo y  

l e  4'55 á 6'93 el d e c á í i t r o .
Petróleo.,de §‘85 á 0*38.pesetas el cuar t i l lo ,  y  d e  6*93 á 7 ‘52 el de

sdi i tro.
Nota .  Keses degollada* m  el día de ayer .— Vacas. 139.— Carne

ros, 777.— Corderos it cha es, 29.—Terneras, 74.—Cabritos, 89 —T o-  
fAL, 4.055.

Su peso en l ib r a s . . . .  77.349.—ídem en k i l t íg ra m e s . . .  25.482.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arb itrios sobre artículos de consum o .

*UlíTOSníiRKCAÜi>AClOK. . Pías, céñti PUIíTOSDS RECAUDACION.

............... ...............  a m - 2 8  venidos  .......... .
5 ego vi a . . . . . . . . . . .  s *.. 4.368*74 Fábrica del gas, cok y
sorte. 3 963*82 residuos.................  a
J':u;ao‘ *    868*26 Fábricas de cerveza
¿ragoq .  .................. ..... 4.433*4 1 segunda quincena.. »
»* aq¿ncia.  .................... 4.3*6*84 Mataderos..........   ; 9 9)2*79
üecjodia.. . . .  7.544*69 - :--------
Jórreos».   --------- . . .  4 4 * 7 5 T o t a l .  . . . . . .  : 3 2 . 6 4 7 * 1  S
ozos ce nieve inter-

Lo que se anuncia si público para  su conocimiento. 
r pioúr id D) de JuXü de Li7(L.^EI Alcalde. A. Conde de HercíGa- \ 
qxnola, ' ' ¡

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADEID.—Con asistencia de 90 señoras se reunió ayer 
tarde, á las dos, en la cám ara de S. A. R. la Princesa de As- 
túrias, bajo la presidencia do esta augusta señora, la Junta, 
superior de Beneficencia para ocuparse en determ inar las 
facultades de los patronos cuando rija  el próximo presu
puesto.

De un momento á otro debe llegar á Madrid el Conde 
Ernesto Patrizio de Casíigiione, cuyos conocimientos en. 
las ciencias modernas aplicadas á la prestí digitación le han 
valido entusiasta recibimiento en las capitales del ex tran
jero, y últim am ente en Barcelona y Zaragoza.

Pasado m añana jueves se dará á conocer en Madrid, y 
la noche ántes dedicará probablemente una sesión á sus 
amigos y representantes de la prensa.

Ha sido nombrado individuo corresponsal del Colegio 
de Farmacéuticos de Madrid el reputado Doctor en la Fa
cultad D. Juan Ferm in Figueroa y Yelis.

Bajo la presidencia del Sr. Escosura, y con asistencia 
de los Sres. Retes, Da carrete y Asquerino (D. Eduardo), se 
reunió anteayer por últim a vez el Jurado encargado do 
juzgar las poesías presentadas al concurso en honor ele 
Mendez Nuñez.

En varias de las composiciones hay notables rasgos de 
inspiración; pero ninguna ha merecido en absoluto el pre
mio ofrecido por el Sr. Linares.

La Junta  creada hace 19 años para erigir un monu
mento al inm ortal Q uintana se reunió anteayer en casa 
del Presidente Sr. Santa Cruz, asistiendo los Tócales seño* 
res Hartzenbusch, Coello, Aséjuerino y Roberts* El señor 
Hartzenbusch leyó una Memoria dando cuenta de la erec
ción del m onum ento, y se apordó, ó propuesta del Sr. As
querino, que la traslación de las cenizas del insigne escri
tor se verifique en el próximo Octubre. También se acordó 
colocar una lápida conmemorativa en la casa donde falle
ció aquel ilustre poeta,

A n u n c i o s

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
U  promulgada eo 30 de Junio de 1876.—Edición 
oficial. Se vende en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  i 876.— h a -
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase.. . .  15 pesetas.
De tercera i d .  ........... 12 id.

—   ---- :----------------- -—;— :--------------------------    —i-------- -------------
USTOTiOS SOBRE FILOSOFÍA DE LA CREACÍOV, POR D. EMILIO

Reus y  Rahamonde, Doctor* en Filosofía. Tomo 1. Parte primera.— 
Crítica.—Exposición y exánsen de ios si-temas revelados y  trasfor- 
míctas acerca del ©rigen de fas especies.—Precio, 24 rs. en Madr id y 28 
en provincias.

BIBLIOTECA H l S P A N O - J¿ X IR  A N JERA.—LORD RYRON: MANFREDO 
B  y  Oscar de Alva. Versión, castellana de Argel 11. Chives.—Cuatrc» 
reales ejemplar en Madrid y  5 en provincias. Administración caite 
del Príncipe, núm. 20.

|  OS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AIRE LI- 
"** bre, por D. Enrique Persz Escrich.—Precio 4 2 rs.—Librería de Don 
Miguel Guijarro.

l/fORALlNFANTIL:PAGINAS EN VERSO, POR D. MANUELOSSORIO 
ÍW- y Rernard. Un lomo en 8.e, con numerosos grabados, 8 rs.

Novísima diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 6 
reales.

Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol, por id., 6 rs,
Carlas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y borrones políticos y  literarios , por id., 4 rs.
Los pedidos al autor,  Ave-María,  37-39, principal, Madrid.

S A N T O S  D E L  D I A

San Pío I, Papa; S a n  Abundio, m á r tir , y  S a n ta  Verónica  
de Jal i anís, v irgen . *

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de "San José.

ESPECTACULOS 

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o (Compañía Arderíus.)—
A ías nueve.—Foucíon 73 de abono.—Turno 4.* impar.—M siglo 
que viene.

J a r d i n e s  d e l  B u e n  R e t i r o . — A las ocho y m ed ia .— Kñ 
pon de ¡a--emigra áon.—Eí camino de ia gloriaV-Este coche se 
vende.—Diana., bailo.

T e a t r o  d e l  P r a d o .— ¡Contiguo al Dos de Mayo.)—A las ocho y  
cuarlo.—1Sadíe se innere íiüí-Ui que Dios quiere.—Los pájaros del 
amor.— Una v ie ja —Ei fresco de Jordán.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e — A. las nueve.-- Grande y  va
riada función de ojerueios ecuestres* y gimnásticos, en la que 
tomarán parle la fau-Lia Castagna, ol ciown Billy Haydeny los 
priücipales artistas.


